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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.'
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Extravío de un cupón de la Deuda amortizable al 5 por 100,

i lk ld « H f dftda SefttmeSéH^ ^
Real orden disponiendo la remisión £  este Ministerio de un 

estado de das cuentas que durante el próximo ejercicio 
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Concurso para la adquisición de un edificio cotí desfiní 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Vallés Castelví solicitando el 
indulto de la pena de cadena perpetua que por delito 
de asesinato le fué impuesta por Ja Audiencia de Bar
celona:

Considerando que ha sufrido la condena por más de 
treinta años, durante los cuales ha observado buena 
conducta, hallándose por tanto dentro de lo preceptua
do en el art. 29 del Código penal:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo Informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el pareer da MI Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Vallés Castelví de la pena 
á que fué sentenciado por el delito de que se ha hecho 
mención.

Dado en Palacio á diez y echo de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

ISduardo Bato.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Julio Fernández Guaza en solici
tud de que el resto de la pena de tres años, nueve me
ses y cuatro días de prisión correccional á que fué con
denado por la Audiencia provincial de León en causa 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones-, se le con
mute por la de destierro: i ,/

Considerando que la pena Impuesta resulta riguro
sa en demasía, pues el delito, más que producto de per
versidad ó malicia Inexcusable, fué ocasionado por falta 
de educación adecuada:

T Considerando asimismo que la gravedad de ¡dicha 
pena no guarda relación con el daño causado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que /reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con la Sec
ción dé Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar por la de destierro el resto de 
la pena impuesta á Julio Fernández Guaza en la cau
sa de que va hecha mención.

Dade en Palacio á diez Ey ocho de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
SI Ministro d« Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.
 f 'í  ' nifi— —— »—*»

1 Visto el expediente instruido á consecuencia de li 
exposición que, conforme á lo prevenido en el art. 2.

del Código penal, eleva la Audiencia de Zaragoza pro
poniendo que la pena de un año y un día de presidio 
correccional que impuso á Santiago Frago Casaus por 
el delito de hurto, le sea conmutada por la de un mes 
y un día de arresto mayor:

Considerando que, según la interpretación consig
nada en el apartado 2.° de la Real orden circular de 14 
de Junio último, dictada para resolver las dudas susci
tadas en la aplicación del art. 9.° del Real decreto de 
indulto deT7 de Mayo anterior, debió desistirse de la 
acción penal que estaba ejercitándose el día de la pu
blicación de diohó decreto contra Santiago Frago, con
forme al mencionado art. 9.°:

Vist* la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído* el parecer de la Sala sentenciadora;
De acuerdo con lo consultado por la Sección de Es

tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros^

Vengo.enindultar á Santiago Frago Casaus de la 
pena de un año y un día de presidio correccional que 
le fué impuesta por el delito de que va hecha mención.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos'dos;

ALFONSO
Ei Ministro de Girada y Justicia,

ddnardo Dato.

Vistos los expedientes instruidos con motivo de las 
instancias elevadas, por Joaquín Porte Bonet, Pablo 
Ormad Duce, Mariano Calvo Egea, Ambrosio Ibáñez 
Arévalo, Antonio Santiago Candelario, Juan Antonio 
Jaramillo Padilla, Santos Burruero Pérez, Francisco 
Barreiro García, José Valdivia Ramírez y José Carro- 
deguas Fernández solicitando el indulto de la pena de 
cadena perpetua que en causas sobre asesinato les fué 
impuesta á los cuatro primeros por la Audiencia de 
Zaragoza; á los dos siguientes por la de Cáceres, y á 
los restantes respectivamente por las de Albacete, Oo- 
ruña, Granada y Madrid:

Considerando que han observado buena conducta 
durante los años que llevan sufriendo condena, y que 
por otra parte, añadidos á éstos los cinco que les han 
sido de abono por efecto del Real decreto de. 17 de 
Mayor último* suman más de treinta, años? hallándose,, 
por tanto*,dentrq.de la prescripción del ari. 29 del. Có
digo:

Vista, la Je-y provisional de-18 de Junio de.1870, <pe 
reguló e) ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por las- Salas senten- 
ciaderas;^on lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia.-y Justicia del Consejo de.Estado, y conformán- 
domemon el parecer de-.ML Consejo de Ministros,

Vengo- en indultar á Joaquín Porte Bonet, Pablo 
íOrmad’ Duce, Mariano Calvó Egea, Ambríasio Ibáñez 
5 Arévalo, Antonio, Santiago Candelario; Juan Antonio 
jaramillo Padilla, Santos Burruero Pérez, Francisco 
Barreiro García, José Valdivia Ramírez y José Carrc- 
deguas Fernández de.las penas á qu.e fueron senten
ciados en, las causas de que se ha hAcho mención.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
* El Ministro do Gracia, y Jn»tici%T 

Eduardo Dato.
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Victos los expedientes instruidos con motivo de leí
instancias elevadas por Santos del 'Rio Cámara» Nata
lio Herrera Aseoslo y Francisco Cebríán Barberán en
solicitud de que se, les indulge de lâ  pena, di' cadena 
perpetua que vienen sufriendo por conmutación de la 
de muerte & que por delito de asesinato' fueron conde
nados respectivamente por las Audiencias de Burgos, 
C&ceres y Zaragoía:

Considerando que» computándoles el abono de la 
sexta parte de la condena» que les fué concedido por 
beneficio del Rsal decreto de 17 de Mayo último, han 
cumplido más de treinta años de la pena» con lo cual 
ae hallan, comprendidos en el precepto del art* Ü9 del
Código penal: * :' ' •

Considerando que durante el tiempo de la condena 
han observado buena conducta:

"fleta Ja ley provisional de 18 de Junio de. 1870, que • 
reguló el ejercicio de la gracia de Indulto;

De acuerdo con lo informado por las Salas senten
ciadoras y con lo consultado por la Sección de Estado 
y Grada y Justicia del Consejo de Estado» y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en Indultar i  Santos del Rio Cámara, Nata
lio Herrera Asando y Francisco Cabrito Barberil de 
la pena de cadena perpetua, por la cual les fué conmu
tada la de muerte á que fueron sentenciados por el de
lito de que se ha hecho mención,»

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos dos. ' „ ........ .

ALFONSO1

,11 Himotro i® Qmta y J'iitto!»! . . :s . .<
Miiaarét' plata»

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por D, Miguel Aguirre Godoy» Teniente Coro
nel de Infantería retirado, en solicitud de que se con
mute por extrañamiento ó destierro el resto de la pena
de veinte años de reclusión que viene extinguiendo su
hijo José Aguirre Abren, por conmutación de la de 
muerte que le fué Impuesta por la Audiencia de Jaén
ai causa sobre asesinato:
- Considerando que fugado este corrigendo del penal: 
de M ella  en 3 da Febrero de 1898, se dirigió á la isla 
de Cuba, donde sentó plaza en las guerrillas españolas, 
habiendo contraído méritos en aquella campaña que le 
hicieron ascender desde soldado á primer Teniente: 

Considerando' que después de la guerra pudo eludir 
la acción de la justicia, permaneciendo en el extranje
ro-, sin embargo de lo cual» de su voluntad, volvió A. 
España, siendo aprehendido y enviado & presidio» en 
el cual ha venido observando buena conducta por todo, 
el lempo que ha extinguido condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870» que reguló el 
ejercido de la gracia de indulto; ■

Be acuerdo con lo Informado' por la Sala sentencia-, 
dora y con lo consultado por la Sección." de EstMoj, 
Gracia j  Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer" de Mi Consejo" de Ministros,'

Vengo en conmutar á José Aguirre Abren por seis., 
añea de destierro el resto déla pena de veinte años de 
reel«®iéa,'|ue 'Vieneexttnguíeadfol'

Dado en Palacio á diez j  ocho de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
■1 U in lflt»  le Gracia y Jnnicia,

Editar&9 Dato,

Visto el excediente instruido con "motivo de la expo
sición que, conforme & lo preoeptuado-eñ el art. 2.* de! 
Código penal, eleva la Audiencia de Zamora propo
niendo que la ¡pena de cadena perpetua que impuso i 
Marcelo Vicente Fernández en causa sobre atentade 
eontra Jas personas, con daño en las cosas, étripléaádc 
s ñateadas explosivas, le seaeonmuéáda por la de oche 
añ'os de presidio mayor: i . ....

v'JoEsldtfrando'que lá pena impuesta resulta notable- 
men íe excesiva, porque no consta en el proceso que 
Marcelo 'Vicente Fernández profesase ideas destructo - 
ras ni estuviese afiliado & sectas enémigas dé la sacie
dad, para la s cuales sé dictaron la ley aplicada de 10 
de Julio de LS94 y la más severa de 2 dé Septiembée
de 1896: ‘ "  ‘ ..........

Consideramos que no cabe suponer en el Marcelo el 
grado de malicia' con que obra el que goza de la inte
gridad de sus funciones mentales, por hallarse en es
tado de imbecilidad parcial al tiempo de cometer el
delito; . _ . ; -....

Considerando que el .5®®° cau®ado fué de un orden 
material y secundario, pues ®Í66tó á la vida y salud

de las personas, reduciéndose sólo á la pérdida de inte
reses por valor de 1.500 pesetas:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de Indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala y con lo 
consultado por la Sección de listado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, y conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Marcelo Vicente Fernández 
la pena de cadena perpetua que se le impuso en la cau
sa de que va hecha mención por la de ocho años de 
presidio mayor.

Dado en Palacio á diez, y ocho de Diciembre de mil 
novecientos dos.
j ,it ALFONSO
I I  M in is tro  d® Graci® y  Justicia» , <

Eduardo Dato.

M INISTERIO DE  INSTRUCCION  PUBLICA 
Y B I L L A S  A R T E S

R ALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

;... Vengo en disponer que D. Vicente Sagarra y Las- 
curain cese en el cargo de Rector de la Universidad de 

[ Valladoiid. , / ’ ' ...
Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 

novecientos dos.

ALFONSO
B i Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes»

M annei AJlendesalaxar.

En atención á las circunstancias que concurren en 
B. Antonio Alonso y Cortés, Catedrático numerario de 
la Universidad de Valladoiid,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Uni
versidad.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Manuel Allendesalazar.

Vacante por; haber sido ;declarado en situación de 
supernumerario D. SÍJarieno Catalina y Cobo, que la 
ocupaba, una plaza de Inspector segundo del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, < . O  O  ' ■■i/""]. . "r  : -’C

Vengo en nombrar para dicha plaza, por ascenso de 
escala, y de conformidad con el Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1889,; con la categoría,dé^Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, á D. Juan Basave y 
Cos, que ocupa en ,1a actualidad el núm. 1 d,e los Ins
pectores terceros.

| Dado en Palacio á .diez ¡y nueve de Diciembre de mil 
f novecientos dos.

I s o i: <r i , n y  ALFONSO a A
| ¡El Ministro de Instrucción pública 
| y  Bollas Artes; ' ■" *......
i Manuel AUendeialazar

Vacante, por ascenso de D. Juan Basave y Cos, una 
plaza de Inspector tereero del Cuerpo facultativo de 
"Archiveros', Biblfót'é'cáííos ¡jr ArqúéÓto{j*os^ií:i '”:f -
MotJVí̂ go, én,nqmí>rnr para dichapiaza , por aseensode 
-escála,y"de conformidad con el Real decreto de 20 de 
¡Mcietobré de S¡889, cotí la categoría, de Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase, á í). Mariano Muñoz 
,y RiVcro,‘ qué ocupa eñ la actualidad el niím. 1 dé tos 
ífefés'db'pfíi^ér gfé.dv' • . . >

Dado en Palacio á diez y  nueve-de Diciembré de mil 
^novecientos dos.

" ',J,! , ;    '   ALFONSO
r , ' ' ' I ' 1. . í V I !l I , ' . ■ v •; ;

JEL Mmimkm do ínstrncclóa pública
j> Bollas, Artos»., ,r, ; v ,• /

Manuel Allendesalaiar.
- . , * í t  ' •. ' , ... .   - : n  • V f  íV>

Vsfcapte, paf.Mtmeo de D. l% i^ p  Muñoz y Rive- 
ro, una plaza de Jeíedé primer grado del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos

Vengo en nombrar para dicha plaza, por ascenso 
de escala, y de conformidad con el Real decreto de 20 
de Diciembre de 1889, con la categoría de Jefe de Ad
ministración civil de cuarta clase, á D. Pedro Torres 
Lanzas, que ocupa en la actualidad el núm. 1 de tos 
Jefes de segundo grado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
BI Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Manuel Allendesalazar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS

Dé conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe dé primera clase del Cuerpo de Agrónomos, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera, á Don 
Mateo Tuñón y Lara, que está y ha de continuar en la 
situación de supernumerario, en la vacante que resulta 
por haber sido jubilado D. Francisco Arránz y  Sanz.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria» Comercio jr Obras públicas,

Javier Gonzálezde Castejón y E l i o.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en Ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de tercera, á 
D. Servando Gutiérrez Cos, en la vacante que resulta 
por continuar en situación de supernumerario D. Mateo 
Tuñón y Lara.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de Castejón y Elío.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro dé 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Juan Alvarez Sánchez, en la vacante que resulta 
por haber sido jubilado D. José Torres Pardo y  García,

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas*
Javier Gonzálezdé Castejón y Elio.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ;

Vengo en nombrar, én ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de Agrónomos, con 
la Categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Eugenio Prietc-Moreno y Rebollo, qué está y ha 
de continuar en la situación de supernumerario, en la 
vacante que resulta por el ascenso dé D. Sérvandó Gu
tiérrez COS. ......¡

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos dos. .. ...., .

¡...... ALFONSO
i Kl Ministro de Agricultura,

Industria, Comeroio y Obras públicas,
Javier González de Csstsjón y Elío,

I

:De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura» Industria, Comercio y  Obras públicas, de 
aeúérflo con el Consejo de Ministros,
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Vengo eD nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 

Jefe de segunda clase del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Ricardo Algarra del Castillo, en la vacante que 
resulta por continuar en situación de supernumerario 
D. Eugenio Prieto-Moreno y Rebollo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Cagtejóa y Elfo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general para determinar las reformas que con
venga realizar en el texto y apéndices de las Ordenan
zas de Aduanas:

Resultando que por Real orden de 12 de Julio último 
se invitó & los Administradores de las Aduanas, Cáma
ras de Comercio y otras Corporaciones oficiales, mer
cantiles é industriales, á que emitiesen informe en el 
plazo de cuatro meses, contados desde la inserción de 
la misma en la G aceta, de M adrid :

Resultando que algunas de las Administraciones y 
Corpor8C:on<’s aludidas no han contestado á la invita - 
ción dentro del indicado plazo:

Considerando que conviene reunir el mayor número 
de antecedentes é informes que sea posible para que la 
reforma se realice con las mayores garantías de acierto;

S. M. el Ret (Q. D. G.|, de conformidad.con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner: - ^

1.° Que los Administradores de las Aduanas que no 
han emitido su informe, lo remitan én el término de 
quince días:

2.° Que & las Cámaras de Comercio y demás Corpo
raciones consu’ tadas se les conceda un plazo improrro
gable de un mes para que puedan emitir los informes 
que estimen pertinentes; y

3.° Que antes de hacer la impresión del extracto de 
todos los informes que se reciban se propónga á este

Ministerio el importe del gasto y  la aplicación del mis
mo al capitulo á que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para sa conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Diciembre de 1902.

EGUILIOR

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR 

Para que este Ministerio pueda dar cumplimiento á

lo dispuesto por el Tribunal de CueüÍM del Reino en 
comunicación de 14 de Diciembre corriente;

S. M. el Ret (Q. D. G.) ha tenido á bien acordar 
qué V. S remita, en el término de diez días, un estado 
arreglado al modelo que se publica á continuación,- ex
presivo de las cuentas que durante el ejercicio del pre
supuesto que ha de principiar á regir el 1 0 de Enero» 
de 1903, deben formarse por la Diputación y Ayunta
mientos de esa provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1902.

a . Mau ra

Sr. Gobernador civil d e ....

Provincia d e .........                         Año económico de 1903.

Nota de las cuentas correspondientes al expresado ejercicio, que deben rendirse, por conducto de la Dirección 
general de Administración, al Tribunal de Cuentas del Reino, con arreglo á las instrucciones vigentes.

DESTINO

BE LOS CUENTADANTES

CLASE 

BE LAS CUENTAS

NÚMERO I

MENSUALES

>E ELLAS

ANUALES

TOTAL
PLAZOS EN QUE DEBEN

HENDIESE AL TRIBUNAL

-

(Fecha, sello y firma del Gobernador).

ADM INISTRACION CEN TR AL  

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

S u b s e c r e t a r í a .

Resoluciones adoptadas por este ministerio Respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Noviembre de 1902

Catado nám. 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

1
e

10

>

>
jT

»

>

29

10

>
<

>

»
24

H

j

2 °

4 °
1.°

3 °
4.°

>
'!

3.°

4.°

1.°

2.°
i

CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL
Número 

del 
escalafón 

al ser 
promovido.

OBSERVACIONES

Presidente de Salay.de la Audiencia provin
cial de Oviedo*..•••••••• • • •••••••• •••

Fiscal de la de Burgos ............................

cLdem defia de Jaén • • • • • • • • • •-
Magistrado de la territo ial fie Palma. • •. ¿ .

Abogado fiscal de la. de Madrid... . . . . .  .*;•• •
Magistrado dé la de'Badajoz.

Íeníente fiscal de ía de Oviedo. *4

Juez de primera instancia del distrito ' de 
Chambarí d’eTKadrídr............. .

Abogado fiscal de la Audtéfida déBáífeelona.

Ídem id. id. de lado Coruna......... .............

Juez de jiffrSeíí ihst^tfcia áé’&enia.. . . . . . . .

A bogado fiscal da la A udíéncia dé A.Vüa .v4A i 
Jue? de jpmera instanc m de Santa”* Coloma
f de F ;rnés ............. .• •. • • ••

i. >\ : ■. ■ . ■ v./ - • ■O - ■ : .i:■ 1 ■■■ '■

í). Juan de la Cruz Cisneros y Tirado.

Baícíomero GullÓn y López..........

José de Lezameta y Gutiérrez . . . .  
José González Torreblanca.. .v.% .

JoseCatalá y Fluirá.y  . . . . . . . . . .
SeVériano Alonso Martínez...... ..

Dionisio Conde y  Sierra.. . . . . . . . .

lÍAfip Pfl1Á87i v  Rodríguez.. . . . . . . . .

Excedente. . . . « . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Juez de primará Instancia del disfrita de la 
Audiencia dé Madrid. . . . . . . . . . .  V . ; . . . . .  T

Magistrado de la de Huelya . . . . : . . .  V . í . . .
Abogado fiscal dé la de Madrid.. . . . . . . . . : . .

Idem id.Jle Barcelona.,..♦. t. . . . .  /I 
Jefe de ^egoAjádo^^^fiMeerétailé^de éste 

Ministerio.. .  L • . . .".. . . .  ¿ 
Abogado fiséál de laCoruñái en comisión^. -

)  X 3-b .V-.i' ̂  J
Juez de primera instancia deL distrito de la 

A í id iftiiftia  d e  Madrid . . . • • * . . . . . . . . . . . . . . .

*

' " líe '. 1■ .< -o %8' ■
1.°

■ r  f ' '  , ■>

1‘0

13
. , >

>

1.°

*' > :

y

Art. 4.® del B. D. de 29 de Ene*
"  fodeííOl.

|Íem445 dé íá ley adicional,
fSíéíi 44 id. id.
Idém 5.a déí R. D. de 24 de Sep* 

tíémbre de!889.
Idem 8.° id. id. id.

Idem 43 dé la ley adicional.
Idem 5.° del R. D. de 24 de Sep

tiembre de 1889.

Idem 2.° del R. D. de 25 de» No
viembre de 1902.

Idem 5.° del R. Dk de 24 de Sep
tiembre de 1889.

Idém 8.° del R . D. de 10: de Mar
zo de 1902.

Idem 5.° fiel R¿ D. de 24 de Sep
tiembre de 1889.

Ideín 4U de la ley adicional.

Idem 4.° del R. D. de 29 de Ene
ro de 1 901.

.Constantino BalUster y Cinrana..

' '  Fernando de Prat y Gay.............

Orí flan tn Posada 7 (x&lbáil.

Idem dé 8egoírbe... . . . . . . .  .û. *,. ......., - '• 1t -5-1’*1 -j • Ij'
Excedente de Ultramar...

.. ' »< - ■ ' ̂ 14-
Juez de primera instancia de S a b a d e l l , ! .. 
iSini í(T. Üé ToririSÍllaí. i . . . . . . . . . .í-’-i ¡ <• ¡ f -'í U ’> 1 i .Í-- .i' .U'í : ‘ ’ ','U • ‘ ( f í : -• ’•
Excedente de la Península....... ....

Vi IpCIUlv A UlOOfUA J  VA • •••••••
{/í Isidoro Coloma y Qfúévédb . . . . . . .

Basilio Cinto y M a r t in .,.......
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Méntos y servicios éi i¡* QomtmUtoo BalleMer y  duran#*

Se le expidió el titulo de Abogado m  23 é% Ite re  dé 1880* 
En 30 de Diciembre del mismo tfio, nombrado Aspirante 

al Ministerio fiscal eon el ntm* 3Le# la«jcaladel Cuexpo.
En 3 de,Oi0tttbre, de 1881» nombrado pera, la Promotor ía 

fiscal de J!arandilla» de entrada; tomd,posesión en 25 del mis
mo mes*

En 20 do P n yr do 1888, trasladado» i, sus Jáseos» ,1 la d i
'€B®ha. '■

l a  20 de Diciembre de igual año* nombrado Fícisicreta- 
tío de la Audiencia de Játiva, posesionándose en 9~ de .Enero 
do-1888*

l a  19 de Agosto do 1384, promovido á la plaza d i Secreta- 
fio de la de Vilei-MMega. de cuyo cargo se posesionó en 9 do 
Septiembre siguiente.

Bu 27 de-Enero de 1885, nombrado para el Juzgado d i pri
mero instando de Jíiona, do entrada; tomó posesión en, 25 de 
.librero inmediato*

Bu 21 de Mayo de 1887, traslado, ásus deseos» al do Hules; 
se posesionó en 19 de Junio*

En 22 do Diciembre do 1800, ai de Sueca» posesionándose 
en 13 di Enero de 1891*

En 28 de Septiembre de 1892, promovido en tim o  2,° al de 
Albuüol, electo.

-En 25 do Octubre siguiente» nombrado para t i  d i Alalia; 
tomó posesión en 21 de Noviembre»

' I n  8 do Diciembre de 1000, trasladado al de Segorbe; se
.posesioné en 2 de Enero de 1901*

Méritos y  «éretelos de D. Gtimnio Posada y- &albán.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y

canónico en 28 de Mayo de 1878, habiendo ejercido la profe- 
„ sión en Oviedo*

Ha sido Patsdritieo auxiliar de la Facultad de Derecho
, de la Universidad de Oviedo» Vocal de la Junta de exámenes, 
i de estudies privados correspondientes á dicha Facultad y 
'Vicepresidente primero de 3a Academia de Jurisprudencia de
:1a referida ciudad*

Ha desempefiado en dicha' ciudad el cargo de Abogado 
¿del Estado con. el carácter de sustituto y el de Representante 
del Ministerio fiscal. ■

I s  autor di¡ una obra titulada Esfúmen di la organización 
0'wiicial i# Atenos v  oempofoote* mire el proce-
'liüiiíitlo1 egipcio f  el üíimmse y de un trabajo acerca El den- 
«A? de ééiraiidén.

Bn 11 de Julio de 1885, nombrado» por virtud de oposi
ción» Aspirante á la Judicatura» con el núm. 10 en la escala 

"delOuerpo*
Bu 28 de Septiembre del mismo ano fue igualmente nom

brado en turno 1*° para el Juzgado de primera instancia de 
VillaMn» de entrada; tomé posesión en 10 de Octubre.

Bn 2 de Abril de 1891 se le trasladé» accediendo á su soli
citud, al de Becerreé, posesionándose en 1.° de. Mayo.

En 17 d« Abril de 1893, al de San Martín de Valdefglesias; 
se posesioné en 5 de Mayo.

En 13 de Septiembre siguiente, al de Lillo; tomó posesión 
en 2 de Octubre.

En 28 de Noviembre de 1895 al de San Lorenzo del Esco
rial; posesión en 11 de Diciembre.

En 23 de Marzo de 1901, ai de Sab&dell; se posesioné en 22 
de Abril.

Méritos y  servicios de D. Isidoro Coloma y  Quevedo.

Se le expidió el título de Abogado en 14 de Julio de 1887.
Ha sido Abogado fiscal sustituto de la'Audiencia de Va* 

lladolid durante ocho meses.
En 2 de Agosto de 1890 fué nombrado, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 87 en la escala 
del Cuerpo.

En 15 de Enero de-1896 se le nombré igualmente Notario 
interino de Villanueva de los Infantes, conforme al Real de* 
creto de 17 de Julio de 1895.

En 31 de Diciembre de 1896 ingresó en la carrera» obte
niendo el nombramiento en turno 1.° de Juez de primera ins
tancia del Puente de Arzobispo, de entrada; tomó posesión 
en 22 de Enero de 1897.

En 15 de Noviembre de 1898 fué trasladado, accediendo á 
su solicitud* al de Tordesiilas, posesionándose en 14 de Di
ciembre.

E stad o  núm . 8 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Pechas. O i l f f O , ! N O M B R E S MOTIVO DE LA. BAJA

10 1
>
30 : 
35 1
10 i
.24
18

Presidente de Sala y de la Audiencia provincial de Oviedo.,.
iilft la J a T oM n... *.. . . . . . .

; Jnbilíldio m A ffelPU 1 AH V «la ?* lavr AfrréniM
Emilio de Colmenares y Tarabra*.. • • .......................

r el U w UitUU iT"JXl InvUlUO ^üü tJCvt UO, 1S i|Y DicalIlOAt
Idem.— Art. 238 de la id. id. 

í Falleció.Mmm '¡iiMi l'Hi fifi TiiiT'TSÉPiíiO'fc*. * «. *.«»... »«.** ««* .»**« * * » «. .* *«*  * * ** ■< * Joaquín Soler y Oatalá. .  ...............
Iiiflft'ifffli ém In. Biff'OTl'iiwiil fifi H uir Id. **«.»... *. a. .  . * t m m *.*. * mm m ■ Feder so Sons y Montells ........................................... j Idem*

Excedente.—A rt. 1.? del R. D¿ de 29 de Enere de 1901. 
Idem.—Idem id. id. id.
Jubilado por edad á su solicitud.

? Idem id. id.

A foniraifíi 'fí!B#*al JA lii fifí A, vil 11 ftlceto.. . . . . . . .  ............. • * * • ; Manuel Aldaguer y Ramos.........................................
M«f*i ¡iíh «ritmara Ib#I;e;iiíEÍ:e de Jaca . ........ Fernando de Santa Pau y Ñ ongues..........................

i TSffli’firiiBii'fiiIfli firnial icaflanta.. . . . . . . . . . . » •  * • Eduardo Aulés y G arriga................................... .
Idem f d f di............ * • #«. # • . .  • * . « *  • • • • . .  • • * • * • * * *»* * * * Bartolomé Gutiérrez y García....................................

W M m é o  núm* 8* 

T R A S L A C I O N E S

W »  .. ... ; C m B Ú  Q.Ü1 .SE PROVEE: CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

10 Jaez de prim en instancia del distrito de la Audien-
1 cia de Madrid• •« . . .  * • #•». •»* * *. *................ ..*. Fiscal de la Audiencia de Si vi l ia .................* . . . . . D* José Paláez v Rodríffiiftí A sus deseos.

3
A sus deseos. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
A su solicitud. 
Idem.
Por incompatible. 
A su solicitud. 
Idem.

3
3

3

3 Magistrado de la de Huelva • ; • * * * • * . , . ; , .  * . . . . . Teniente fiscal de la de Valladolid........................ JoséLlonis v Ouiíano . . . . . . ___. . . .
p I Teniente fiscal d i la de Valladolid..................... .... Magistrado de la de Falencia. . . . . . .  •. « • • • • . • • . . . Telesforo Gil v Gutiérrez .

Magistrado de la de Falencia. Idem de la de Badajoz» electo.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Teniente fiscal de la» de O Fie do . . . . . . . .  * . . . . . . . . .

Ednaido Trillo SeEoráns._______ ___
Felipe SantiAgo Torres y- Morilas. . . .
Antonio Rodrioruez Martin

3 1 Idem de la  de Toledo, *.. • * , . . .  * .» . . . .  * •. * . , , . .
8 Abogado fiscal de la de Jaén • • * . . . . .  * , * * * * • . . . . . Abogado fiscal de la de A lm ería..............................
3 Idem id, de la de Almería. . . .  • • • . . . *. • • • •». • • . . Idem id. de la de Jaén ............... ............................ Félix Jiménez de la Plata

10 Juez de primera instancia de Segorbe.................. Juez de primera instancia de D enia.................... .. José María Carnés y Vañó. . . .  . •.
24 Idem id, de J a c a ................... * , . . . , . , , , .  * . . . .  • . . Idem id, de Santa Ooloma. . . . . . . . . . . .

Idem id. de Vélez Rubio ...... ...................... .
Pedro Prendes S Onírés

8 Idem Id. de San Clemente........................ Juan Onintanilla v Tiaznén
3  Idem id. de Vélez Rubio. Idem id. de1 San Clemente.. ............ .......... ................ Enriaue frarafii. o
3 Idem id. de Valencia de, Don J u a n . . . . . . . . . . .  r * *. Idem id* de'Baratillo Sayago,............................... .. \ Alberto Hernández G alán.........

E duardo  A lonso v  Alonso10 Idení id, de Sabadall................. ............ .. Secretario de la Audiencia de G erona,................
i  Idem id, de Bermlllo Sayago...................... . Idem id de Palencia................................................... Antonio Llanos y Hernández.. . . . . . .

Isidro de Castejón y Martínez de Ve- 
la s c o . . . ...................... ......................

3 ídem id. de iordestilas. . . . . .  *. * . . . . . . . . . . . . , . . . Idem id. de Bilbao................................................ .

Madrid 10 de Diciembre d© 1902.=Coníorme*=El Subsecretario» 'Antonio Hernández.

M IN ISTER IO  D E H A CIEN D A

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a .

Esta Dirección general fia dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de . Atocha» núm.., 15* se 
verifiquen en la próxima semana, y  horai designadas al efec
to» los pagos que 4 continuación se .¿expresan# y que se entre
guen los valores siguientes:

. . _ a  D i o »  a * r .  n i  . f i e *  „ ,

Fago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per 
petua exterior al 4 por 160 en otros de igual renta de la 
Deuda interior» con,arreglo: á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente» hasta el n ú 
mero 31*975.

Idem 4e títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden dé J8 de Agosto de 1899, hasta) el núm. 3*041.

Idem de, iesidu^5 rpiipc%dentes de la, conversión de las
Deudas coloniales y amcrtízable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 á §  Marzo á§ JM ), hasta el núm. 1.820.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100» presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta e lnúm . 8.119.

, Idem de títulos de le Deuda perpetua in terio r al A por 100, 
•millón de 31 de^ulio de 1900, por canje de carpetas provisio- 
nales dedgual ^en tapcen  arreglo á laR eab  orden/de 14deX>c- 
tubre da£90ly hasta el ¿núm.18.397.

Entrega destituios del, 4 por 100 inferior, emisión 31 
da Juliq de JSJO0,por renovación de ^ot?os*de Jguab renta d« 
las emis ones de 1892*1898? y 1899; facturas del 1 al 13*199.

Di.it 23.

Fago de accíone&de Obras públicas y caaireteras de 34 mi
llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los ven^míentos def Agosto y  Octubre últimos; rfaetur 
ras presentadas y  corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Día 24.

Pago de carpetas de intereses da toda clase de Deudas del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto QUas pú

blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1*° de Juila 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; laoturftórp%|entadas^ y 
corrientes. ;

Din 26.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 pos 

lOOf ferrocarriles, inscripciones y résiduos 4*1 3 y 4 por 100 
interior y exterior. ■.'■■ ■

Entrega dp valores depositados en arca de.tres llaves» pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes*

Madrid 19 de Diciembre de 1902.=E1 Director general, MU 
guelMonares.

; ■*""" l1 i ll~ , IM 11 V
Sección 2 .a—Negociado 3.®

Esta Dirección general, por acuerdoidictado en 17 del ac
tual en el expediente seguido por extravío del cupón de la 
Deuda del 5 por 100 amortizable, núm. 13.043 de la serie B% 
vencimiento de 15 de Noviembre próximo pasado de carpetas 
provisionales, se ha servido declarar nulo y de ningún valor 
ni efecto el citado cupón.

Madrid 19 de Diciembre de 1902.=E1 Subdirector segundo» 
Julián Reiguera.=V.° B.°=E1 Director general, Monares*
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â

 
M

es
a.

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Go

nz
ále

z 
Pé

re
z.

...
 . 

. . 
M

ar
ian

o 
M

ar
ce

llá
n 

C
or

té
s.

..
..

.
Fr

an
ci

sc
o 

To
rre

s 
L

av
ín

...
...

...
...

...
..

En
riq

ue
 

Ca
sá

no
va

s 
y 

A
st

or
za

En
riq

ue
 

Ig
le

sia
s 

y 
M

ar
tín

...
..

..
.

Jo
sé 

Pé
rez

 
A

be
ja

r:
..

..
..

..
..

..
..

A
nt

on
io

V
á^

qn
ez

id
e 

Pa
rg

a 
..

..
..

Fé
lix

 
Se

ba
sti

an
 

Sá
nc

he
z 

Te
na

 
..

..
Gr

eg
or

io
 > 

A
lv

ar
ez

í F
er

ná
nd

ez
...

..
Ju

lio
 

Ba
sta

rd
í 

E
rm

id
a.

...
...

...
...

...
..

- 
Pp

bl
o/

Q
as

tro
 

y 
Sa

nt
oy

o 
Ju

an
 

y 
0 

M
ig

ue
l 

A
gu

stí
n 

Pr
ín

ci
pe

 .
..

..

El
ad

io 
Ro

da
s 

H
er

re
ro

.. 
..

.•
••

. 
• •

 
Fe

rn
an

do
 

de
H

er
ra

íd
a 

Ló
pe

z*
...

. 
Jo

sé
 

Li
be

ra
l 

y 
R

od
rí

gu
ez

---
-.

..
r 

v 
'

G
ui

lle
rin

o 
Fo

rre
st 

L
óp

ez
..

..
..

..
A

nt
on

io
 

R
od

ng
íre

z*
Si

er
ra

n;
m

u
.

M
ig

ue
l 

Ló
pe

z 
Pe

le
gr

ín
.....

...
...

...
..

 ̂
M

an
ue

l 
Be

ce
rra

 
y 

B
on

hi
be

r,.
;.

..

M
an

ue
l 

Fe
rn

án
de

z 
M

on
je

...
...

...
Pe

dr
o-

 H
er

ná
nd

ez
 

Sá
ez

...
...

...
...

.. 
.

Fr
an

ci
tó

o 
Fe

no
r 

Ló
pe

z.
...

...
...

.
M

ig
ue

l 
Co

sta
 

y 
R

id
er

. 
..

..
..

..
.

Fr
an

ci
sc

uG
ar

cí
a 

de 
L

ea
ni

z.
..

..
Le

an
dr

o 
M

oli
na

 
A.

 L
ed

es
m

a.
..

..
. A

gu
stí

n 
Le

gi
dp

-M
ái

qu
ez

..
..

..
..

Jp
nq

uí
nP

ui
g 

C
er

ve
lló

ü.
..

..
..

.
Sa

ba
s 

Yu
pte

 R
ia

m
ón

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Ba
yo

na
 

áb
o 

lia
da

..
..

..
.

•R
afa

el 
Ju

ste
 

vi
lla

rr
oy

a.
..

..
..

..
R

a
l

i
g

l
e

s
i

a
s

..
..

..
v

Se
rg

io
 

fíS
rú

án
dé

ap
de

 
S

o
to

..
..

..
.

Ra
m

ón
 

Fr
ad

ej
as

 
Sá

n^
ez

 
;.

..
..

.
To

m
ás

:R
od

ríg
d«

^R
db

ff
 

V
ill

ar
/^

, 
Ju

lio
 

Ro
fd

dg
ue

z 
Ji

m
én

ex
. 

.v.
 .

v
..

A
nt

on
io

N
 

ún
ez

 
F e

m
án

de
z 

Jo
sé 

M
on

to
ro

 
Gó

me
z.-

* 
..

..
..

..
..

M
an

ue
l 

G
al

la
rd

o 
M

ar
tín

. . 
. .

. 
. . 

.
Ra

m
íro

 
Vé

ira
 

Du
rá

n 
.....

...
...

...
...

Ni
co

lás
 

Cu
ad

ra
do

 
A

re
sp

ac
oc

ha
ga

 
Pe

dr
o 

M
én

de
z 

M
or

en
o 

..
..

..
..

..
Be

ni
to

 
Q

je
a,

. 
?■ .

*•
*•

•• 
•»

••
••

i 
Ju

an
 

Ée
rrá

nd
iz

 
de 

Pi
ne

do
 .

...
...

...
..

? E
ug

en
io

 
Lá

za
ro

 
Sá

nc
he

z;
. 

; 
..

..
Ja

ci
nt

o 
Pé

re
z..

...
...

...
....

...
...

..
M

ar
ian

o 
Ba

ez
a 

Sa
av

ed
ra

...
..

. 
i.

Fr
an

ci
sc

o 
M

ar
tín

 
Fo

nt
e.

*.
..

..
1 

"E
nr

iq
ue

 
Bó

lló
n 

de 
Ro

jas
 

..
..

..
..

Ju
an

 
M

or
ale

s 
y 

Bo
na

 
. .

...
...

...
...

...
.

í 
M

an
ue

l 
Jim

én
ez

 
Ro

nd
a 

¿ •
M

an
ue

l 
To

rr
ad

la
 

y 
Pl

aja
 

.. 
....

...
..

Fe
lip

e 
Bl

an
co

 
O

di
an

te
s.

.. 
-

...
....

A
ug

us
to

 M
or

gá
ez

.*
...

..
..

..
..

..
.

An
to

ni
o 

Cr
uz

 
C

on
de

....
...

...
...

...
...

...
Fü

rrA
r 

U
oa

rt
e.

...
...

... 
•«

■ i
-V

or
 

£

Ra
fa

el
 B

en
av

id
es

 
G

ua
rd

ia
...

...
...

...
..

A
ug

us
to

 
Br

etó
n 

B
al

m
as

ed
a.

 •
.

A
rtu

ro
 

Ga
rc

ía 
R

oc
he

^. 
._

.j
, 

.^
.j

.
' 

■ 
".

v
;f

"
x

rid
 

31 
de 

M
arz

o 
de 

19
02

,=
E1

 D
ir

eo
i

Número de orden 
en laclase.» . . H h h h H H h H h h w  C 'í CNlCV C í  GM.ST'J O í  W  tNI-.C?!}-íO . CC,SO.flO-CO. . 0 Q >CQ*C'Q CQ iO k O  kQ iT3 kQ i q  |Q  hQ i q  ^ 0 * 0  f p  9Q * 0 X 5  <*0 f**» ^  gC

T 5
«5

1 ^



1038 20 Diciembre 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 354
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
H

A
C

I
E

N
D

A

iN
T

E
R

V
E

N
C

IO
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
 L

A
 a

D
M

IN
S

IT
R

A
C

IO
N

 D
E

L
 e

S
T

A
D

O

Es
ca

laf
ón

 
pr

ov
isi

on
al

 
de 

los
 

Je
fe

s 
de 

N
eg

oc
iad

o 
y 

O
fic

ial
es

 
ac

tiv
os

 
y 

ce
sa

nt
es

, 
de

pe
nd

ie
nt

es
 

de 
es

te 
C

en
tro

, 
fo

rm
ad

o 
con

 
ar

re
gl

o 
á 

lo 
di

sp
ue

st
o 

en 
el 

Re
al 

de
cr

et
o 

de 
8 

de 
A

br
il 

de 
19

01
, 

y 
to

ta
liz

ad
o 

en 
31 

de 
M

ar
zo

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

» > > * > p > % p % % p p p » p p % p p P P P P P p > > p p p > p % » p p p > >

i

. !

SU
EL

DO
sup

eri
or 

que
 h

a 
dis

fru
tad

o 
en 

de
stin

os 
de

 
pla

nt
a. i > > p p > > p y p p p p p p p p p P P p 

! 
> » > > p p

1 
*

! 
- > 6.
50

0
> p p p p p p

1 
*

OS
ESI

ÓH
íto 

en 
la 

La 
pr

ela
-

i, 
se

gú
n 

igu
pu

es-
 

L89
5. Al

o.
---

---
-

18
75

 
18

78
18

76
18

77
 

18
82

18
84

18
85

18
85

18
86

 
18

86
 

18
87

18
87

18
89

18
90

18
90

18
91

 
18

91
 

18
91

18
91

18
92

18
92

18
92

18
92

18
93

 
18

93

18
93

18
94

189
6 

! 
189

6 
j

. 
¡

18
96

 
1 

18
98

18
75

18
70

18
71

18
82

18
84

18
85

18
90

18
91

 

18
91 

;

DI 
LA 

TOM
A 

DE 
P< 

■im
er 

nc
m

hr
am

iei
 

a q
ue 

de
ter

mi
na

 ’ 
a 

cla
se 

res
pe

eti
v?

 
o d

e 
la 

ley 
de 

Pr€
 

Le 
30 

de 
Jun

io 
de

M
es.

! M
arz

o 
..

..
..

Fe
br

er
o -

---
-

M
aj

o.
A

go
st

o
En

ero
 

....
....

..
A

br
il.

....
....

...
A

br
í!.

....
....

...
D

ici
em

br
e 

..
M

ar
zo

....
....

..
O

ctu
br

e 
..

..
 

Ju
lio

....
....

....
N

ov
ie

m
br

e.
.

Ju
ni

o.
....

....
...

O
ct

ub
re

....
....

N
ov

iem
br

e.
.

E
ne

ro
....

....
..

E
ne

ro
....

....
..

Fe
br

ero
 

....
....

A
br

il.
.

Fe
br

er
o.

....
...

i

A
br

il.
..

..
..

 1
O

ctu
br

e 
..

..
D

ic
ie

m
br

e.
. 

Fe
br

er
o.

..
..

A
b

ri
l..

...
..

N
ov

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e.
.

M
ay

o
...

...
.

D
ic

ie
m

br
e.

..

D
ic

ie
m

br
e. 

• 
En

ero
 

..
..

..

Fe
br

er
o.

 
A

br
il.

....
....

..
N

ov
ie

m
br

e.
. 

Ju
lio

, 
..

..
..

D
ici

em
br

e 
.. 

D
ic

ie
m

br
e,

. 
O

ctu
br

e»
-*.

-..
.

M
ar

zo
..

..
..

D
ic

ie
m

br
e.

,

fi
ch

a
:

por
 e

l p
i 

ca
teg

or
í 

ción
 

en
 

el 
art

, 8
. 

tos
 c

Dí
a, 13 l.° 26 3 20 1.° 12 1.° 9 9 6 1.° 17 25 3 1.° 10 24 27 9 12 20 27 18 17

! 
5 21

í
15 31 1.° 8 l.° 6 5 1.° 2 6

>Q

1 i ! i

ST
AI

3I
ss 20 21 4 27 10 15 8 6 16 26 11 4 11 3 26 15 4 27 13 14
 

27
 

18 4 5 21 p 14 18 14 4 10 4 21
. 6 27 20 5 30

Ei ] > i

TO
TA

L
ICI

OS 
A

L

M
ese

s. 6 2 4 p 2 10 8 11 10 9 11 11 4 8 11 3 8 9 3 1 9 11 1 7 p

't

8 7 9 5 
|

5 2 10 
: 

4 
¡ 

2 4 10 6 9

DE 
bb

RV
 

AQ
os. 21 17 21 80 29
 

34 30 20 25 36 22 31 36 23 27 16 25 26
 

18 19 29 22 31 19 17 22 27 38 21

1 
27 

! 

1 
17 

¡ í i
29 18 9 37 30 42 21 14 17

>S LS
I Di

as. 21 17 20 p p > 28 23 21 14 18 5 16 9- 25
* 

16
 

16
 

26
 

1 
5 

;■

19 » 11 2 19 15 14 12 27 > 23 
1 

1 > » > p p » p p 9 
i

3R
VI

CI
C

LA
 

G
LJ

M
ese

s. 1 8 7 8 4 9 9 4 2 1 5 6 2 7 9 7 p 6 p > 3 1 5 2 11 5 8 3 11 
í i

5 9 > »

í 
* p p p > p

i 
>

;

SI KM

Añ
os

.

3 5 1 9 1 5 4 4 4 2 1 7 5 » 4 2 p 2 3 3 p 2 4 1 » > p » p

1 
> 

! 
i

p p p p p p » 9

Dí
as. 21 28 29 9 1 9 22 1 14 11 8 8 1 25 11 p 10 22 3 11 25 19 21 27 8 29 9 7 21 

;

í 
24 

¡ 
20 11 > 3 9 15 29 p 2 3

ED
AD

Añ
os.

 
M

ese
s.

i i

1 8 11 7 2 5 4 i- 10 p 8 11 9 6 1 5 6 » 5 11 3 2 10 3 3

t . 
4:

. 
9 i 6

, 
7

: 
5 3 2 2 5 7 9 5 3 11

58 58 49 58 62 62 58
l

47 55 63 52 Ü£S 44 49 42 44 OI 43 56 42 53 46 48 42 61 42 48

i

57 56 84 P A oy 55 60 41 f>r\ ov

i 
¡

PR
O

VI
NC

IA
DK

BU 
N

A
T

U
R

A
LI

Z
A

.

A
lic

an
te

....
....

..
Z

am
or

a..
....

....
..

O
vi

ed
o.

....
....

....
.

M
ad

rid
...

....
....

Sa
la

m
an

ca
...

.
C

ád
iz

...
..

..
..

M
ad

rid
....

...
....

..

C
or

uñ
a.

....
....

..
Fr

an
ci

a_
__

_ 
_

L
ug

o.
....

....
....

...
Ba

rc
elo

na
 

..
..

ná
íiiv

 
1

■
rr

r"
....

....
....

..'
JL

iU
gO

....
....

...
.

M
ad

rid
__

_.
..

Al
av

a 
....

...
....

....
G

ra
na

da
A 

í - 
J _

ut
 íe

uo
....

....
....

..
M

ad
rid

..
..

..
.

¡ M
&

ar
ia.

 .
....

....
..

T
er

ue
l..

....
....

..
M

ad
rid

.. 
..

..
.

Se
vil

la 
..

..
..

.
V

al
en

ci
a.

...
..

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
. 

Z
am

or
a.

..
..

..

V
al

en
ci

a.
...

..

r 
....

....
.

Iñ
ig

o
..

...
..

..
O

vi
ed

o.
..

M
ad

ri
d

...
...

..
t*

ár
U

r,

....
....

....
....

!

M 
ad

ri
d.

....
....

..
C

ád
iz

....
....

....
...

.

Z
ar

ag
oz

a..
....

..
TT

_11
_ 

J-
líJ

v a
iia

ao
iia

..
..

 
M

ur
ci

a.
..

..
..

M
ad

rid
....

....
...

M
ad

ri
d

...
...

.

O
nh

a

D
ES

TI
N

O
S 

QU
E 

SI
R

V
E

Ó 
HA 

SE
RV

ID
O

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

G
e-

ro
ñ

a
..

..
..

;.
..

..
..

....
....

....
....

....
....

...
. 

.
Ide

m 
de 

id,
 d

e 
la 

id.
 d

e 
Pa

le
nc

ia
....

....
... 

....
....

..
En 

la 
In

ter
ve

nc
ió

n 
da 

H
ac

ien
da

 
de 

L
ug

o.
....

....
....

....
....

.
Ide

m 
id.

 d
e 

Lo
gr

oñ
o 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

In
te

rv
en

to
r 

dé 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

L
ér

id
a.

.. 
Ide

m 
id.

 d
e 

H
ue

lv
a.

.7
..

..
..

..
..

..
..

.
En 

la 
In

ter
ve

nc
ió

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Jaé
n 

....
....

....
....

....
..

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

Cá
-

ce
re

s.
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
...

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

C
en

tr
al

....
....

....
....

..
In

te
rv

en
to

r 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
O

re
ns

e.
..

En 
la 

In
ter

ve
nc

ió
n 

ge
ne

ra
l..

....
....

... 
..

.
In

te
rv

en
to

r 
de 

la 
D

ele
ga

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
E

sp
añ

a 
en 

Lo
nd

re
s ..

....
....

....
....

...
....

....
....

....
...

. 
.

Ide
m 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

B
ad

aj
oz

....
....

.
En 

la 
In

ter
ve

nc
ió

n 
ge

ne
ra

l...
....

....
....

....
.....

....
.....

....
...

....
..

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

Z
am

or
a..

..
Ide

m 
í<L 

de 
Sa

nt
an

de
r..

....
....

....
...

....
....

.. 
.

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

Le
ón

 
..

..
Ide

m 
id

, 
de 

G
ua

da
la

ja
ra

......
....

....
.....

 
.

Ide
m 

id.
 d

e 
A

lm
er

ía
,..

....
....

....
....

... 
...

 
.

Ide
m 

pr
in

cip
al 

dé 
las

 
M

ina
s 

de 
Al

m
ad

én
 

(C
iu

da
d

R
e

a
l)

..
..

..
..

..
..

..
..

..
....

....
....

Ide
m 

de 
la 

D
ele

ga
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Es
pa

ña
 

en
B

er
lín

...
...

....
....

....
....

...
 

....
....

....
....

....
....

En 
la 

Co
nt

ad
ur

ía 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
D

éu
da

....
....

....
....

....
....

..
In

te
rv

en
to

r 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

B
al

ea
re

s,
..

....
....

....
...

... 
.

Ide
m 

id
. 

de 
A

lb
ac

et
e.

. ..
....

....
....

....
....

..
En

4a
 

In
ter

ve
nc

ió
n 

ge
ne

ra
l...

....
....

....
....

..
In

te
rv

en
to

r 
:de 

Ila
cié

nd
a 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

T
ar

ra


go
na

 
..

..
..

..
..

*
7

...
....

....
....

...
. 

*
En

4a
 i

nt
er

ve
nc

ió
n 

ge
ne

ra
l. _

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
iep

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

Po
nt

e-
 

_ 
ve

dr
a.

*.
..

..
..

..
..

,.
..

..
..

..
..

..
..

 
..

..
..

..
..

. 
é

En 
la 

In
ter

ve
nc

ió
n 

dé 
H

ac
ien

da
 

de 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l.

..
..

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

C
as

te


l
l

ó
n

....
....

....
....

Ide
m 

id.
 d

e 
Sa

lam
an

ca
 

....
....

....
.. 

....
..

En 
la 

Se
cc

ión
 

de 
atr

as
os

 
de 

la 
Sa

la 
es

pe
cia

l 
de 

Cu
ba

y 
Pu

ert
o 

R
ic

o.
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

H
ue

sc
a 

.. 
Te

ne
do

r 
de 

lib
ro

s 
de 

la 
O

rd
en

ac
ió

n 
de 

pa
go

s 
po

r 
ob

li
ga

cio
ne

s 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

G
rac

ia 
y 

Ju
st

ic
ia

....
....

....
In

te
rv

en
to

r 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
C

ác
er

es
..

Co
nt

ad
or

 
de 

la 
Ad

ua
na

 d
e 

la 
H

ab
an

a 
. ..

.....
....

....
...

.
In

te
rv

en
to

r 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

ía 
pr

ov
in

cia
 

de 
Lu

go
 

..
!.

Co
nt

ad
or

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

la 
H

ab
an

a 
.....

...
....

....
....

....
...

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

T
ar

ra


go
na

 
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

.
Ea 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
A

dm
in

ist
ra

ció
n 

"d
el 

Es
tad

o 
en 

F
ili

pi
na

s.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

....
....

....
....

....
....

....
....

.1

N
O

M
BR

E
S 

Y 
A

PE
L

L
ID

O
S

Je
fe

s 
de 

ne
go

ci
ad

o 
de 

pr
im

er
a 

cl
as

e,

CON
 

6.0
00

 
PE

SE
TA

S 
AN

UA
LE

S 

AC
TI

VO
S

i
. L

ea
nd

ro
 

Bo
tel

la 
An

dr
és

 
....

....
....

... 
. 

.....
....

.
Fr

an
cis

co
 

Pe
rre

ra
s 

y 
T

or
o.

....
....

....
....

....
...

...
....

....
....

...
Fo

rn
an

do
 

V
ill

am
íl 

y 
M

ur
ía

s..
....

....
....

....
.....

....
....

....
.. 

• j
Al

fre
do

 
M

ar
qu

cr
ie 

Lu
ar

d 
v

...
....

....
...

.....
....

....
....

....
....

.
M

an
ue

l 
Be

lli
do

' V
id

al
.,.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

Fr
an

cis
co

 
Se

rra
no

 
y 

Po
rt

ill
o.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Fe
de

ric
o 

Ro
dr

ígu
ez

 S
an

ta
m

ar
ía 

..
....

....
....

....
....

....
....

Ro
má

n 
Pp

sse
 N

ico
lic

li 
....

....
....

....
....

....
....

....
*.

....
....

...
Ve

na
nc

io
 

M
ar

co
ne

ll 
y 

G
ui

ve
la

ld
e.

....
....

....
....

....
....

...
M

an
ue

l 
FI

Ór
ez 

V
ill

am
il.

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Sa

nt
iag

o 
G

as
se

t 
y 

G
on

za
lo

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Jo

sé 
Fe

rn
án

de
z 

Ha 
fÜ

oss
nr»

 vr
 T

.» 
R

n»
. 

__
_

Be
rm

ud
o 

M
elé

nd
ez

 
C

on
ei

o.
....

....
....

....
....

...
,.

...
....

....
.

Lu
is 

Sá
nc

he
z 

M
ole

r 
o 

y 
To

rre
 

..
..

..
..

..
..

Le
ón

 
Ca

rri
llo

 
de 

A
lb

or
no

z.
.Y

.7
..

..
..

..
..

..
..

..
Jo

sé 
V

all
ce

rb
a 

y 
M

ex
ía

...
. 

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
An

se
lm

o 
M

en
én

de
z 

M
érá

n 
v 

Oa
va

Ha
....

....
....

....
....

....
Ju

an
 

de 
Di

os 
Re

tes
 y 

M
py

ra
ni

..
..

..
__

...
.7

. 
..

.
Ra

m
iro

 
Ro

sa
! 

v, 
Al

va
r»

? 
~

Jo
aq

uín
 

G
all

eg
o 

y 
E

st
eb

an
....

....
.*..

....
....

....
....

.. 
i.

N
ico

lás
 

Ap
ar

ici
o 

Pe
lá

ez
...

..
..

..
..

 .
..

..
..

..
..

..
.

M
od

est
o 

M
arí

n 
y 

Pé
re

z.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Jo
sé 

Pr
os

pe
r 

y 
Ll

or
én

s.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Al
be

rto
 

Jim
én

ez
 

Co
ro

na
do

 
y 

N
ie

to
.....

....
....

....
....

...
..

Fr
an

cis
co

 
Re

qu
ejo

 
y 

Av
ed

illo
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Lu
is 

Ga
l in

do
 

y 
A

lc
ed

o. 
xv

. ¿
....

.....
....

....
...

....
....

....
....

..

Fe
de

ric
o 

de 
Cu

éll
ar

 y 
B

el
lu

ga
...

....
....

....
...

....
 . 

..7 
..

M
igu

el 
Ri

va
e 

Ba
lbo

a 
y 

Ro
dr

ígu
ez

 
__

__
__

__
..

..
..

M
ar

ian
o 

Al
va

re
z 

y 
D

ía
z.

. 
*.

..
..

 .
..

..
 

..
..

. 
.. 

..
. 

Al
be

rto
 

Au
se

t 
y 

M
ol

in
a..

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
 

..
.

M
an

ue
l 

Ob
reg

ón
 

y 
O

ch
pt

ec
o 

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

... 
- 

■■ 
' 

: 
./-■ 

7— 
■

CE
SA

N
TE

S

To
má

s 
Lu

ce
ño

 
B

ec
er

ra
...

•.
..

.¿
..

..
..

..
..

..
..

..
.

An
dr

és
 M

ar
tín

ez
 

N
iet

o.
...

....
....

....
....

....
....

....
....

...
.....

....
..

Vi
ce

nt
e 

G
uim

er
á 

v 
Co

ie
n.

....
....

..'
....

....
....

....
....

....
....

...

Ed
ua

rd
o 

G
ut

iér
re

z 
G

ar
cí

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..:

Ja
cin

to
 

Se
rra

no
 

A
lc

áz
ar

....
....

....
.;

.»
..

..
.;

....
....

....
...

Fe
rn

an
do

 
G

on
zá

lez
 

de 
R

iv
as

....
....

...
 

....
...

 ..
....

....
....

....
....

....
....

Jo
aq

uín
 

de
l 

Al
cá

za
r 

y 
Sa

let
a 

.7
..'

....
....

..7
...

....
....

....
.

Jo
sé 

M
ur

cia
no

 
y 

A
gu

t..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Pe

dr
o 

M
ar

tín
ez

 
F

re
ir

e.
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....

d

i D.

sa
O 

PS
S?

3 
» 

°
Ott 

9
 

: 
p

í l 1 1

1 2 3 4 5 a 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9



Gaceta de Madrid,—Núm. 354 20 Diciembre 1902 1039

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

> > > 1 » > > > > » * » % » >
1

% A a * > % > > * % % % * > % » w

SU
EL

DO
 

su
pe

rio
r 

qu
e 

ha
 

di
sfr

ut
ad

o 
en 

de
sti

no
s 

de
 

pl
an

ta
.

-
1 

F
w

ta
i.

6.
00

0
> > * » > > » >

I 
> » »

I 
» »

6.
00

0
> » 

i í
% % > a % » *

1

> »

! 
.

¡

%
1

* 
¡

> .
i 1

» * 
l

os
ss

iO
r

íto 
en 

la 
La 

pr
ela

- 
í, 

se
gú

n
isu

pu
es

-
18

95
.

Añ
o.

18
93

 
18

81
 

18
87

18
91

18
92

 
18

92
18

94
18

95
18

96
 

18
96

 
18

98
18

96
18

97

18
97

18
97

18
97

18
98

18
98

18
88

18
72

18
13

18
74

18
74

18
76

18
78

18
85

18
86

18
87

;

18
88

18
88

18
90

18
90

18
92

18
92

18
92

18
93

18
94

18
94

18
95

18
95

18
95

18
96

 
J 

18
90

i
18

96
 

)

DE 
LA 

TO
MA

 
DE 

P 
‘im

er 
no

m
br

am
ie

i 
a 

qu
e 

de
ter

mi
na

 
: 

.a 
cla

se 
re

sp
ec

tiv
í 

• d
e 

la 
ley

 
de 

Pr
< 

Le 
80 

de 
Ju

nio
 

de
i

M
es

.
---

---
---

---
--

En
er

o 
.. 

Jí
Ju

li
o.

...
...

...
.

Oc
tu

br
e 

..
..

 
Di

cie
m

br
e 

.; 
Oc

tu
br

e 
..

..
 

Di
cie

m
br

e 
..

ju
m

o.
...

...
...

..
A 

íy
nc

tn
..

..
.

J
u

li
o.

..
..

..
Se

pt
ie

m
br

e.
. 

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
O

ct
ub

re
...

...
..

T™
».5

a
UX

liU
. .

..
..

.

Ju
li

o.
...

...
...

..
O

ct
ub

re
...

...
..

N
ov

ie
m

br
e.

.

O
ct

ub
re

...
..

 
N

ov
ie

m
br

e.
.

1 A 
can

ato
 

..
..

.
A

go
st

o.
...

...
.

Se
pt

ie
m

br
e.

.

E
ne

ro
...

...
...

.

M
av

ft
...

...
...

...
.

Ju
ni

o.
...

...
...

..]
be

br
er

o .
....

...
M

ar
zo

...
...

...
..

M
ay

o.
...

...
...

..

E
ne

ro
...

...
...

.
M

ar
zo

...
...

...
.

N
ov

ie
m

br
e.

.

Se
pt

ie
m

br
e 

. 
D

ici
em

br
e 

..

E
np

rn
...

...
...

..

M
ar

zo
...

...
...

..

O
ct

ub
re

....
...

M
ar

zo
...

...
...

.

M
av

o.
...

...
...

...
---

-’ 
■

Ju
ni

o.
...

...
...

...
E

ne
ro

...
...

...
.

Ag
os

to
 

..
..

 
Se

pt
ie

m
br

e.
.

E
ne

ro
...

...
...

...

Fe
br

er
o,

Ag
es

to
 

..
.J

FE
CH

A 
j

por
 

el 
pi

 
ca

te
go

ri
 

ció
n 

en
 

el 
ar

t. 
8 

tos
 c

1 
Dí

a.

1 
i

l

1.
°

1.* 7 6 1.
a

1.
a 4 24 21 11 16 7 1.
a

16 1.
a 3 23 17 1.
a

18 14 a 26 1.
a

17 28 27 12 22 7 16 25 25 22 18 9 7
I

22 27 11 20 25 24 13 
1

£07
 A

D 
0

Di
as

.

i

3 5 12 8 29 23 1 21 19 26 15 8 > 17 > » 28 27 29 23 20 19 12 > 24 12 17 9 2 4 6 16

■ 
12

 1 11 
!

11 
i

3 15 18 19 20 16 22 26 
1

TO
TA

L
ICI

O® M
as

e»
. |

1

6 10 8 10 2 2 2 3 1 4 5 7 5 8 8 2 * » 8 5 5 9 9 7 2 10 2 4

1 
8 y 7 8

1 
1

1
2 5 4 1 5 2 8 8 3 3

oí 
«*

*▼
-— 

-

Añ
os

.

1 i i

25 22 38 31
 

34
 

23
 

16
 

17
 

12
 

22 32
 

19
 

16 19 31 28 8 13 21 6 19 a 13
 

12
 

26 14 18 ii 
;

26 15 17 13 13 22 13 1 10 12 10 22 18 10 21 13 
1

)S L88
 

'

---
---

---
-

Dí
a»

.

i i

23 1 23 20 10 » 16 11 14 21 8 22 * 18 24 9
1 i 

15
 

20 % » > % % > > % > > > > a % % > %
 ?

% 
\

> > 
1

» . ,

SE
RV

IC
IC

Él 
U 

CU

1
Me

ses
 

I
---

---
---

|

4 8 5 2 7 4 2 8 11 4 10 9 1 2 8 7 6 4 > > > > > > > > > * 
!

» > > >

\ 
^ > > > > > > > > >

 ̂
i

Añ
os

.

__
__

_1

3 2 5 4 4 1 1 2 2 3 2 r *
i

i i » > » » > > a * > > > » »■ > > . > 
i

Y % > a » %
1 

»

---
---

---
-

Di
as

. 
I

|

18 17
 

19 18
 

23
 

12 2 18 15 8 19 > 13 27 6 23 5 12 11 28 29 
!

% 26 > 16 19 22 > 9 15 9 > 28 4 12
 6 

1

24 7 25 25 26 21 3 10 
I

ED
AD

1
M

es
es

.

i

3 7 7 6 3 10 7 1 7 10 8 9 4 7 10 » 7 3 4 1 10 2 8 8 5 5 2 10 4 >
i ! 

9 5 4 > 5 i 9 6 11 5 4 5 2 4

Añ
os

.

>5
1 53 57 64 51 45 39 40
 

55
 

39
 

49
 

37
 

35 46 54 53 42 33 39 58 69 56 57
 

65
 

55 40 64 41 60 47 41 52 36 43 55 43 48 52 58 56 42 37 50 45

PR
OV

IN
CI

A

m

»*? 
VA

TO
IA

l-K
A 

1 1
¡

C
as

te
lló

n.
..

..
A

vi
la

...
...

...
...

..
M

ad
ri

d.
...

....
..

B
ad

aj
oz

...
...

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

..
| 

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

G
ui

pú
zc

oa
...

.
K-s w 

y x
iiu

i •
•

..
..

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

..
V

al
en

ci
a.

...
...

...
B

ur
go

s.
...

...
...

...
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
m

au
nu

...
...

...
...

.

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

N
av

ar
ra

....
...

...
A

vi
la

...
...

...
...

...

C
or

uñ
a.

...
...

...
..

O
vi

ed
o.

....
...

...

iu
ai

ug
u,

 .
..

..
..

 i
C

ór
do

ba
...

...
...

..! . .
i

G
er

on
a.

...
...

...
J

Or
or

nt
rL

u_
Lé

ri
da

...
...

...
...

..
A

lic
an

te
...

...
...

..
F

ra
nc

ia
..

..
..

.

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

M
ad

ri
d.

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
..

V
iz

ca
ya

...
...

...
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

.
V

iz
ca

ya
...

...
...

...
Qa

t,
;!

!.

Ca
ni

lla

. 
__

A 
1 rrt

 A
.i 

.
rvx

jxi
ojL

io»
, .

..
..

.
V

al
la

do
lid

..
..

A 
1.

T7
.

n. 
xa 

« a
. 

. ..
...

...
...

.
C

ue
nc

a.
...

...
...

..
PW

-n
rU

Ja
én

...
...

...
...

...
...

T7
.i 

o

D
E

ST
IN

O
S 

QU
E 

S
IR

V
E

Ó 
HA

 
8E

RV
.D

O
.

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

C
an

a
ri

as
...

...
. 

..
..

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
. 

de 
Te

ru
el

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En 

la 
Co

nt
ad

ur
ía

 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
D

eu
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

A
vi

la
..

..
En

 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
Cl

as
es

 
pa

si
va

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

So
ri

a.
..

.
Ide

m 
id

. 
de 

H
ue

sc
a.

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T 
1_

_ 
/ 1 

J . 
Al

_
iae

m 
ía

. 
ae 

A
ia

va
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
. 

de 
N

av
ar

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
C

en
tr

al
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Trí

flm
 

ÍH 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

te
rv

en
to

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
G

ui
pú

z-
nn

m
 

.
.

.
__

__
_

_ 
___

__
_. 

_
Tdf

tm 
id

. 
do 

C
ue

nc
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Rn 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
ne

ra
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

Se
gó

ví
a_

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Td
fir

r» 
id 

Vi
7.c

a.v
ji.

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
....

....
...

...
...

...
...

En 
la 

Sa
la 

de 
U

ltr
am

ar
 

de
l 

Tr
ib

un
al

 
de 

Cu
en

ta
s 

de
l

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

..
Co

nt
ad

or
 

de 
la 

Fá
br

ica
 

de 
Ta

ba
co

s 
de 

S
ev

ill
a.

..
..

..
Co

nt
ad

or
 

Se
cr

et
ar

io
 

ge
ne

ra
l 

de
l 

Tr
ib

un
al

 
de 

Cu
en

ta
s 

i
Pi

li 
ni

na
s .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1
—

*■* * 
• *

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

te
fv

en
to

r 
de 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
Ce

nt
ra

l 
de 

co
le

cc
io

-

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

pr
ov

in
ca

 
de

T>
__

__
__

1_
__

__
_

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Co

nt
ad

or
 

de 
la 

Ca
sa

 
de 

la 
M

on
ed

a 
de 

M
an

ila
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
la 

Sa
la 

de 
U

ltr
am

ar
 

de
l 

Tr
ib

un
al

 d
e 

Cu
en

ta
s

Ide
m 

Ce
nt

ra
l 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Fi

lip
in

as
. 

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

Sa
la 

de 
U

ltr
am

ar
 

de
l 

Tr
ib

un
al

 
de 

Cu
en

ta
s 

de
l

"R
AÍ

nn
__

__
__

__
__

__
__

_ 
__

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

__
__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

Co
nt

ad
or

 
de

l 
Tr

ib
un

al
 d

e 
Cu

en
ta

s 
de

l 
Re

in
o,

 
Sa

la 
de

T?
ni

ni
TH

t.B
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
Ce

nt
ra

l 
de 

la 
isl

a 
de 

C
ub

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1
En 

la 
Sa

la 
de 

U
ltr

am
ar

 
de

l 
Tr

ib
un

al
 

de 
Cu

en
ta

s 
de

l
R

ei
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

la 
Co

nt
ad

ur
ía

 
Ce

nt
ra

l 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
ub

a.
...

...
...

.
In

te
rv

en
to

r 
de 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
Ce

nt
ra

l 
de 

Re
nt

as

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
l |

J 
T3*

i11 
nin

a 
a

In
te

rv
en

to
r 

de 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de
ir

__
ti

.
En 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
isl

a 
de

__
__

 
_ 

.

Co
nt

ad
or

 
de 

la 
Sa

la 
de 

U
ltr

am
ar

 
de

l 
Tr

ib
un

al
 

de
¡

r
._

i__
_J

nl 
Da

ím
A

uu
en

na
s 

uo
i 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de

l
tís

ta
ao

 
en 

• .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Co
nt

ad
or

 
ge

ne
ra

l 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
H

ab
an

a.
...

...
...

...
...

.
En

 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
l

« 
i 

-i 
__ 

‘C
'Ü

ív
.in

.o
iss

ta
ao

 
ea 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
TH

om
 

ÍH
. 

fd
. 

íd
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1
Co

nt
ad

or
 

de 
la 

Sa
la 

de
l 

U
ltr

am
ar

 
de

l 
Tr

ib
un

al
 

de
..

. 
J 

'Dn
ím

 A
In

te
rv

en
to

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
Te

-
i 

. 
...

...
...

...
...

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...
...
...
...
...
...
...
....

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de
l

J 
Es

ta
do

 
en 

?
...

...
...

...
...

...
...

.

N
0M

8K
S

S
 

Y 
A

P
K

L
L

JD
O

S

Jé
fe

s 
de 

ne
go

ci
ad

o 
de 

se
gu

nd
a 

d
a

se
,

CO
N 

5.0
00

 
PE

BB
TA

S 
A

N
U

A
L

E
S

A
C

TI
V

O
S

D.
 R

ica
rd

o 
Bf

tll
es

te
r 

y 
M

ar
tí

ne
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.

Eu
is 

de 
Ib

ar
re

ta
 

y 
A

y&
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Fe
de

ric
o 

Ve
ne

ro
 

y 
A

gu
ir

re
...

...
...

...
..*

...
...

...
...

...
...

...
...

.
W

fi
gO

T
io

 
re

re
s 

j u
an

a 
y 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A 
Qí

mA
Ti

at 
T.

nr
nh

«r
4n

 
. _

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..1
AU

VU
Ul

V 
MJ

UA
VdU

UV
 J

JV
AU

VM
A 

VfcW
* -

---
---

---
---

---
---

---
---

--
---

1 
M

ar
ia

no
 

Gi
m

en
o 

A
ra

qu
is

ta
in

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fe
de

ric
o 

Ló
pe

z 
H

ig
ue

ra
..

..
..

..
..

 ..
...

...
...

...
...

...
...

...
Eu

fra
sio

 
Be

lda
 

y 
M

ol
tó

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

M
áx

im
o 

Cá
no

va
s 

de
l 

Ca
st

ill
o 

y 
V

al
le

jo
...

...
...

...
...

...
Tíf

lYí
ífA

 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

. . 
.

. U 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

..
.

a
.

 
_ 

n
__

__
_. 

1
1 

A m
n 

cfa
 f

lirt 
T A

na
i7 

V 
T A 

nfl7
 

. 
. 

..
..

..
..

..
 

. ■ 
> • 

1
/VJ

UO
iO 

j 
* 

....
...

...
...

...
...

...
....

...
 

1
..r

.-n
__

' 
J_

_T 
- 

1

CE
SA

N
TE

S

D.
 E

m
ili

o 
Br

av
o 

y 
M

ol
tó

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

cis
co

 
de 

P 
Ca

sa
no

va
 

y 
C

ir
és

...
...

...
...

...
...

...
...

..

M
ig

ue
l 

Se
vil

la 
y 

Sá
nc

he
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

An
to

ni
o 

Sa
ng

en
is

 
y 

A
ló

s.
...

....
.....

...
...

...
...

...
...

...
..

« 
. 

_ 
T
V

*_
__

_J 
_ 

„ 
__

__
_-

rin
riq

ue
 

rin
tr

nu
 

y 
oa

ut
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. J
ua

n 
Pé

re
z 

y 
Vá

zq
ue

z 
de 

Zú
ñi

ga
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

I 
__

 
__

t 
Da

vn
af

a 
D*

lfK
*Í

Aa
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

I 
-r 

T 
' 

A
l.. 

tt 
TU 

A.n
 ¿

írr
 

. __
_

Ju
liá

n 
J 

xi
oi

ua
i/i

. 
..

.»
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Eu
ge

ni
o 

Ro
dr

íg
ue

z 
y 

Ru
iz 

de 
la 

E
sc

al
er

a.
...

...
...

...
..

nf
i?

_ 
T 

/1a 
Píe 

11
0 

. 
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. . 

. .
i 

re 
ii 

i. 
juu

po
x« 

uo 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

ro
 

Ja
én

 
v 

M
or

al
es

 
...

...
...

...
...

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

P*
dr

ó 
Ec

he
va

rr
ía

 
Se

no
se

aí
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

n
íA

nlá
s 

M
ar

ía
 

Ri
ve

ro
 

y 
C

us
to

di
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

uw
na

nd
o 

de 
Co

ir
ad

i 
y 

A
nd

ua
ga

...
..

..
 

....
...

...
...

..
• 

M/
vr

Vi
ov

fn 
Pír

»tt
Zft

l«Z
 

V 
M

ar
tín

CZ
 

r ..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

UV
A 

WA
 VV

 
*,

ru
uo

aío
w 

j
---

---
---

| 
An

iD
ai

 A
rr

íe
le

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..• 
• *

' 
^

«r
 

i 
/

__
_T

.1
__

__
__

_
V 

T 
..

._
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_.

.
.

.
.

.
.

1 
M

au
as

 
rr

au
cm

ou
 

j 
.....

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..- 

- 
-
,.

■f 
'

% 
?

•: 
<3

M 
•

* 
O

 
„ 

*1
 

. 
&

* 
e

■ 
cr 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 W 15 16

 
17 . 18 i 2 3 , 

i
4-

 
í

5 6 7 8: 9 10 
i

li 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26



1040 20 Diciembre 1902 Gaceta de Madrid.—Num. 354

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

% % t » > > >

! 1

* p > > * A p * * * % P % p p p *

\ 
% 9 p > » *

(Jf
tf

SU
EL

DO
 

.m
pe

rio
r 

que
 b

a 
dis

fru
ta

do
en 

de
sti

no
3 d

e
pla

nt
a.

Pm
se

ta
i.

p i > p > » w p

i 1 i
p »

i I
P » A

¡ i
♦

i I 
»

1 i 1 
>

1 1
% P

N
4.

00
0

4.
00

0
4.

00
0

4.
00

0 
4.

00
0

i i i a
: p >

í 
P 

i
5 

 ̂
i

SE
MO

H
bo 

ea 
la 

i p
rel

tt’
, s

eg
ún

 
3 u 

pu
es

-

Añ
o.

18
96

18
96

18
97

, 1
89

7 
18

99
 

190
 i

 
16

01
19

01
19

02
 

19
02

18
82

18
82

18
85

18
86

18
91

18
91

18
93

18
93

i 18
95

18
95

18
96

18
98

18
98

18
75

18
82

18
83

18
85

18
88

18
65

18
70

18
71

18
72

18
72

18
73

18
74

187
4 

í 
187

4 
1

FE
CH

A 
Di

 
LA 

TO
MA

 
DE 

P0
por

 e
l p

rim
er 

no
mt

»ra
mi

eii
J

cat
eg

orí
a 

que
 d

ete
rm

ina
 

li 
d6

n”
en 

la 
cla

se 
re

sp
ec

tiv
a 

el 
art

» B
,n d

e 
la 

ley 
de 

Pr
e 

tos
 d

e 
80 

de 
.Pu

nió
 d

o 
1

M
es

.

A
go

st
o .

...
...

..

O
ct

ub
re

Fe
br

er
o.

...
.

O
ct

ub
re

...
...

.i
M

ay
o.

,--
---

--
M

ay
o-

---
---

--
ü U 

11 J 
u.

...
...

...
Ju

lio
__

_. 
..

m
ar

zy
...

...
...

M
ar

zo
...

...
...

i En
er

o 
..

..
..

Se
pt

ie
m

br
e,

,

Ju
n

io
,,.

,,.
. 

A
br

il.
..

..
..

A
b

ri
l,

,,
,,,

,
O

ct
ub

re
__

_
Fe

br
er

o, 
..

..

M
ar

zo
..

..
..

Á «
fte

fft

Á h
i*í

l__
__

__

**
»*

’•
Ul

iU
,

N
ov

ie
m

br
e.

. 
Se

pt
ie

m
br

e.
. 

N
ov

ie
m

br
e.

.
A

go
st

o ..
....

..
N

ov
ie

m
br

e.
.

A o
cfj 

stn
 

. 
. 

.
° 

* 
*

N
ov

ie
m

br
e.

.

M
ar

zo
__

_
Se

pt
ie

m
br

e.
.

D
ic

ie
m

br
e.

.. 
N

ov
ie

m
br

e.
.

Fe
br

er
o__

__
_

Fe
br

er
o,

Jn 
lín

*

Dí
a.

|

2
2

m 1
/

1/ 28 20 » 21
 

lÁ
 

12 
¡ i

i
14 26

i
Lf

f
Ls

i
24 12 21 28

i
26

i
5

i
15

i
21 9

1
18 15 14 1.* 20 26

i 
-

2 1.* 27 16 11 19 19 
j 

17 
j

ES
TA

DO

Dí
as

,

28 4 14 9 14 28 5 > 9 14 ]§ "
!

8 26 9 
i

17 ll * 
;

14 
!

19 21 28 3 2 14 11

i
6 29 9 2 24 9 p 9

TO
TA

L
ICI

OS 
Al

Ms
sfi

a,

10

| 
9 2 7 

1 
0 1 

: 
10 9 1 2 11 8 8 4 10 10 1 8 6 7 11 10 8 7 p 3 3 4 2 11

1
8 7 3 4 6 2 8

! IV 1 i i i «

51 
SB

I

Añ
os

,

35 10 14 24 33 24 14 11 24 14

i
25 10 19 23 7 10 8 24 10 18 7

1
12 23

1
24 25

 
15

 
17

 
13 42 37 36 38 28 23 31 33 26

OS as
i

r
Dí

aa
f

9 4 6 > 8 2 22 10 i 19 % *

1 
» * » > p > 29 9 24 p 24 15 * 16 22 16 15 » * > 

l

SR
VI

CI
C

LA 
CL

.

r 
^

M
es

es
.

7 5 7 6 10 10 9 8 1 9 % i > i » p p

1 
i 1> %

i 1

10 2 > 2 6 1

i 
% 

i

8 4 5 8
! 

7
■

10 1

Si
 

■ ■

1
Añ

os
.

5 5 4 4 2 i i > i ~ 
i

■
A •

i
p p

i
* »

i
» 

i i
*

1
%

i

*
i

»

j ¡

1
3 15 3 3 5 * 10 4 3 % 4 9

I 
2

 1

i Dl
ae

.

! i

5 18 14 B 8 15 17 29 4 4

j ; 
7 

i
27 

;

7
| 

25
¡

25 23 6 I 27 5 1 25 12

1 
1 14
 8 25
 

18 16 7 9 2 10 16 9 14 3

ED
AD

r
~

i
Me

se
s. 8 9 6 n

i
» 11 

1
2.

 
1 

1 a 10 8 4 7 3 5 4 4 4 2 4. 11
í

10 2 4 4 9 4 11 1 3 3 9 6 6 10 5

An
o 3

,

51 65 37 44 09 55 42 48 46 33

i
54 54

i
71 66

i
50 48 47 44

.

69 41 36 39 54 50 55 36 32 40 63 57 52 50 52 58 61 58 46

!

PR
OV

IN
CI

A
DI

•Ü 
MA

TÜ
RA

LS
EA

 
|

...
.. 

1

He
trí

ll*
i 

V JA
lHí 

9 
m 

m 
m 

m 
* m

H
ue

lv
a.

...
...

...
.

I .f
ifip

-pA
YÍA

M
ad

ri
d.

..
..

..
 i

A
lic

an
te

,.,
..

. 
i

Sa
nt

an
de

r 
..

..
i*í 

a

M
ad

ri
d .

....
...

..
ná

di
*

Za
ra

go
za

...
...

...
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

i
M

».
dr

id
.__

.Qii
vrí 

] 1 í
*

U
.T

.7
V

...
...

...
..

Cñ
dÍ

7.
..

..
..

. -
Al

irt
an

tfi
...

...
...

M
ad

rid
 

___
__

_

C
or

uñ
a,

...
....

..

V
al

la
do

lid
..

..
M

ad
rid

Ba
da

jo
z ..

...
...

...
Mo

rl-
cíd

 
I

ju
uu

i í
u 

..
..

..
. 

■
IT 

n u
ltra

 
1

AfL
UVA

 V 
W 

a 
|

UT
lIK

AÍa
 

1
iSÁ 

U.A 
wJLE

i .
..

..
..

Ham
 

ar
ia

s _
__

i
V

al
la

do
lid

..
..

M
ur

ci
a.

...
...

...
.I

A/f.
 

i

G
or

uñ
a.

...
...

...
.

Oá
ea

rft
s..

...
...

Na
.vn

.rr
n..

...
...

A l
rn

ar
ia 

1

D
ES

TI
N

O
S 

Q[
JE

 
SI

R
V

E
Ó 

HA 
SE

R
V

ID
O

En 
1a

 In
te

rv
en

ció
n 

Ce
nt

ra
l 

He 
H

ac
ifi

nd
a

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de

l
Es

ta
do

. ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
....

In
te

rv
en

to
r 

dt
l 

Es
ta

do
 

en 
las

 
Sa

lin
as

 
de 

To
rr

ev
lfj

a 
y 

da 
la 

Ma
ta 

(A
lic

an
te

)
En 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de
l

f 
E

st
ad

o..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

..
..

Idq
m 

id,
 i

d. 
id

...
...

...
...

...
...

...
 

..
..

..
...

..
...

...
..

Ide
m 

id,
 i

d, 
id

...
...

...
...

...
...

..,
Ide

m 
id,

 i
d. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
En 

ia 
In

te
rv

en
ció

n 
He 

fílA
sa

s 
M

si
ya

s
Ide

m 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de
l 

E
st

ad
o,

..
..

..
En

 
la 

Oo
n 

tar
i u 

ría
 

&A
Tf«

irn
] 

óp 
]« 

Ha
rir

!»

En 
la 

Sa
la 

de 
Ul

tra
m

ar
 

de
l 

Tr
ib

un
al

 
de 

Cu
en

ta
s 

de
l

R
em

o.
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.•

....
....

._ 
_ _ 

/_
__

Ide
m 

id.
 i

d. 
id.

 . 
...

...
...

.. 
.

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
la

C
or

tin
a.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
..

...
...

...
...

.
Ide

m 
id.

 d
e 

Va
ll&

do
lid

....
...

.. 
/;

..
..

..
..

..
.

En 
la 

Sa
la 

de 
Ul

tra
m

ar
 

de
l 

Tr
ib

un
al

 
de 

Cu
en

ta
s 

de
l

R
ei

no
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

__
 

_-
i I

dem
 

id
. i

d. 
id

. _
__

En 
la 

Se
cci

ón
 

te
m

po
ra

l 
de 

at
ra

so
s 

de 
la 

isl
a 

de 
Cu

ba
.

1 E
n 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
ge

ne
ra

l 
ce 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de
l 

Es
ta

do
 

en 
Fi

lip
in

as
. ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Sa

la 
de 

Ul
tra

m
ar

 
de

l 
Tr

ib
un

al
 

de 
Cu

en
ta

s 
de

l
R

ei
no

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
- 

_ 
__

__
__

__
__

_
En

 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
la 

Di
re

cc
ión

 
ge

ne
ra

l 
de 

Cl
as

es
 

D
as

iv
as

...
..

..
. 

...
...

...
.. 

...
...

. 
...

...
...

. 
..

In
te

rv
en

to
r 

de 
la 

Or
de

na
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

pa
go

s 
de 

Fi
-

; 
lip

in
ns

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

....
...

...
...

...
En 

la 
Sa

la 
de 

Ul
tra

m
ar

 
tíe

i 
Tr

ib
un

al
 

de 
Cu

en
ta

s 
de

l
Re

in
o..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
;..

...
...

...
. _ 

. 
_ 

1
Ide

m 
id.

 i
d, 

id
__

_ 
__

__
_

Te
ne

do
r 

de 
lib

ro
s 

de 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de

t l
a 

pr
ov

in
cia

 
de 

H
ue

lv
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
. 

id.
 d

ft 
na

.st
«ll

ón
Tdf

tm 
id-

 i
d 

dft 
Ci

ne
.at

as
Tdf

tm 
id

. 
id

. 
dft

En 
la 

Co
nt

ad
ur

ía
 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

De
ud

a 
pú

bl
ic

a.
...

...
...

.
Te

ne
do

r 
de 

lib
ro

s 
de 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de
 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
C

an
ar

ia
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de

l 
E

st
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En 

la 
id

. 
de 

la 
Or

de
na

ció
n 

de 
pa

go
s 

po
r 

ob
lig

ac
io

ne
s

de
l 

M
in

ist
er

io 
de 

Gr
ac

ia 
y 

Ju
st

ic
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

id
. 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de

l 
E

st
ad

o.
.. 

Te
ne

do
r 

de 
lib

ro
s 

de 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de

 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

Po
nt

ev
ed

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

-
En 

la 
Co

nt
ad

ur
ía

 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
De

ud
a 

pú
bl

ic
a.

...
...

...
.

Te
ne

do
r 

de 
lib

ro
s 

de 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de

l
E

st
ad

o .
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

Ide
m 

id.
 í

d. 
fd

...
...

...
...

...
...

...
.

...
...

...
...

..

N
O

M
B

R
E

S 
Y 

A
P

E
L

L
ID

O
S

i

Je
fe

s 
de 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
te

rc
er

a 
cl

aa
e,

j 
CO

N 
4.0

00
 

PE
SE

TA
S 

AN
U

AL
E

S

¡ 
AC

TI
VO

S

! 
D.

 F
er

ná
nd

o 
Di

ez 
Ca

ñe
do

 
y 

Ll
et

ge
t

i 
Jtt

am
on

 
sa

rc
ia

 
de 

la 
Cr

uz
 

y 
G

al
vá

n

Ed
ua

rd
o 

de 
Ill

an
a 

y 
Sá

nc
he

z 
de 

Va
re

as

1 
Ce

fer
in

o 
Ve

las
co

 
y 

Ez
qu

er
ro

1 
Vi

ct
or

ia
no

 
Pé

rez
 

Al
m

en
dr

o 
. 

Jo
sé 

M
ira

lle
s 

y 
Ga

rc
ía

 
M

an
ue

l 
de 

Ar
ist

izá
ba

l 
y 

Sa
m

pe
r

An
to

ni
o 

M
an

a 
ut

an
ez

 
Ll

ag
un

o
M

ar
ian

o 
de

l 
I o

do 
y 

H
er

re
ro

m
an

o 
es

ca
ler

a 
y 

Ab
el

lo
*

CE
SA

N
TE

S

D,
 J

osé
 

Ga
rcí

a 
Ce

rv
in

o 
v 

M
ar

au
és

...
...

...
...

...
...

.
i 

1 
j 

Jo
sé 

Re
to

rt
ill

o 
y 

Pa
re

ja
...

...
... 

..
El

ias
 

ru
ig 

y 
Ca

sa
us

...
...

.....
...

...
...

....
....

...
. 

1

Jo
sé 

Ma
ría

 
Se

de
ño

 
de 

Po
ve

da
 

y 
E

sq
ui

vi
as

...
...

...
...

.
Jo

aq
uí

n 
Fe

rn
án

de
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

 
.

í 
Jo

sé 
Ma

ría
 

Ca
lvo

 
y 

V
al

er
o.

...
....

.
re

iip
e 

Ló
pe

z 
Va

l d
em

or
o 

y 
A

ra
nd

a.
...

...
...

...
...

.....
...

.
I 

re
m

an
do

 
M

or
ph

y 
y 

R
od

rí
gu

ez
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Pi

ca
zo

 
So

le
r..

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
lE

nr
íq

ue
z 

Lu
qu

e 
.....

...
...

Jo
sé 

Fo
lla

 
Y

or
di

....
...

...
....

..

R 
mi

ro
 

Ll
era

 
y 

Té
lle

z 
de 

Ab
ar

ca
 

.. 
..

..

Jo
sé 

de
l 

Ñe
ro 

y 
Pu

yu
el

o.
...

...
...

...
. 

. 
.

O
fic

ia
le

s 
de 

pr
im

er
a 

cl
as

e,

CO
N 

3 
500

 
PE

SE
TA

S 
AN

U
AL

ES

AC
TI

VO
S

D.
 G

ui
lle

rm
o 

de 
ia 

Ba
sti

da
 

v 
G

óm
ez

...
...

...
...

.

Ra
fa

el 
To

rr
es

 P
ar

do
 

y 
Za

ya
s.

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
Pa

blo
 

M
or

íán
 

y 
C

as
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Be
za

re
s 

y 
Te

ul
le

t..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

cis
co

 
Fo

nt
es

 
y 

A
le

m
án

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

Lu
is 

Al
on

so
 

M
an

rí
au

e.
...

...
...

...
...

...
...

. -
__

__
__

_

M
at

ías
 

Va
re

as
 

v 
A

re
üe

llo
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

w 
v 

w 
...

...
...

...
...

...
...

 
’ ” 

—
- • 

• •
Jo

sé 
Ma

ría
 

He
rr

er
o 

y 
N

av
ar

ro
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

To
m

ás
 S

en
de

ro
s 

v 
M

ar
ín

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

Ig
na

c 
o 

de 
las

 
Ll

an
de

ra
s 

y 
Pa

st
or

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Ci
pr

ia
no

 
De

lga
do

 
v 

Po
st

ig
o.

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Jo
aq

uí
n 

Ro
dr

íg
ue

z 
de

l 
V

al
le

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...

Pa
sc

ua
l 

Al
on

so
 

y 
N

oa
ín

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Fr
an

cis
co

 
de 

Ru
te 

y 
P

in
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

g
8

|

O 
°

6# 
p

- 
s» 

®
« 

o i! I & 3 4 5 6 7 8 9 10 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 32 13 
1 i

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 
|



Gaceta de Madrid.—Núm. 354 20 Diciembre 1902 104i

M I N I S T E R I O  D E  

INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

C onstrucc iones c iv iles .

R ? c í  el telegram a cid' Gobernador civil de Valladolid, 
c a ja  íaHa ^motivó la suspensión de la subasta de las obras 
c o m p re n d a s  ©n la prim era sección del proyecto de m aterial 
fijo de 1& Facultad de Medicina y Hospital Clínico de Barcelo
na» esta Subsecretaría ha acordado señalar ©1 día 22 del co
rriente, á las doce de su m añana, para proceder á la apertura 
de los pliegos presentados.

Madrid 18 de Diciembre de 1902. =-El Subsecretario, Casa 
L aigksia .

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

UtójauiacMa provine! «ie Madrid.

Esta Corporación, á v irtud de lo dispuesto en providencia 
dictada por el Gobierno de la provincia en el expediente in s 
truido para cum plir la voluntad de la finada Doña Petra Pas 
cuala Cbrretero Messó, que dejó un legado á ' favor de los Es
tablecim ientos benéficos, Hospital provincial, Hospicio, In 
clusa y /  nlo de San Barn&rdiao, ha acordado anunciar nue
vamente* la venta en pública subasta de la finca u rbana relic
ta  por dicha señora» ó sea la casa sita en esta Corte y su calle 
de la Palm a Alta, núm . 30, que ocupa u a  solar cuyo perím e
tro mid* d 444 pies, con inclusión da lo  que le corresponde de 
m e 'h a n ^ -  '•egún la titu lación do la referida finca, y&Juadi 
en la  c*^ * de 10.000 pesetas; habiéndose señalado para el 
acto drt ' mi basta, que tendrá lugar en el Palacio de esta Cor- 
pora ció „ *N?a de Santiago, núm  2, el día 20 de Enero próxi
mo, á la» >ie su m añana, bajo la preti iencia y demás for
malidades que establece el Real decreto é instrucción de 26 de 
A-bríi de 1900, reform ada por el d*  12 de Julio últim o, con s u 
jeción al mismo tipo y condicione ? que sirvieron de base para 
la anteriorm ente celebrada, y que son las siguientes:

1.a L& mencionada finca sale á subasta por las dos te rce
ras partes de su valor en que está tasada, á deducir de su p re 
cio el importe de las cargas que resultan  de la liquidación 
que de alias se ha practicado en el Gobierno de provincia, de 
conformidad con la titu lación  y con la certificación expedida 
por el Registro de la propiedad.

2.a No se adm itirán  proposiciones que no cubran las e x 
presadas dos terceras partes del valor de tasación.

3 a Todos los gastos que se originen con motivo de la su* 
bacta. tasación hecha, escritura dé van tay  su copia, derechos 
de transm isión de dominio é inscripción en el Registro de la 
propiedad, serán de cuenta del com prador.

4.a Para tom ar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la C ija  general de Depósitos ó en 
la de esta D iputación, bajo resguarDo transferible, al 10 por 
100 en metálico del valor en que sale á subasta la  finca, sin 
cuyo documento, que presentarán con la proposición escrita 
en papel del sello i l .° ,  acom pañada de la  cédula personal; no 
sera adm itida la proposición.

5.a Los títu los de propiedad de la finca, certificación de 
cargas y la liquidación de éstas, estarán de manifiesto en el 
Negociado de Beneficencia da la Diputación provincial, en las 
horas de oficina hasta  el acto del w n a te , á fin de que puedan 
exam inarlos los que deseen tom ar p^rfce en la subasta, y con 
cuyos títulos habrán-de conformarse!-los licitadores, sin  de
recho n exigir n ingún  otro.

6.a La subasta tendrá Jugar ante ‘Notario, por al procedi
m iento de pliegos cerrados, que podrán presentarse duran te

í el plazo de media hará . T ranscurrida ésta, se procederá á la 
i apertura de los mismos, y una vez abierto el p rim er pliego no 
I se adm itirá n ingún  otro, observándose en todo lo demás las 

reglas contenidas en ©1 Raai decreto é instrucción de 26 de 
Abril de 1900, que sean aplicables al presente caso.

7.a La venta de la finca quedará concertada provisional
m ente con e l que ofreciere mayor cantidad, el cual transfe ri
rá  en el acto el resguardo de depósito que hubo de presentar 
con su proposición para g aran tir con el im porte del mismo ©i 
cum plim iento de su contrato.

8.a  ̂Damero de los quince días siguientes al rem ate se pro
cederá al otorgam iento de la escritura correspondiente, en 
cuyo acto entregará el comprador el precio en metálico de la 
finca adjudicada; deduciendo el importe del depósito transfe - 
rido y el de los créditos ó cargas cayos acreedores no com pa
reciesen debidamente apercibidos, quedando á cargo del com
prador el pago da dichos créditos con arreglo á la liquidación 
mencionad* en la condición i . a y bajo la garan tía  d© la m is
m a casa.

Si el comprador no cumpliese esta condición dentro del 
plazo señalado, perderá al derecho al importe del depósito.

Madrid 11 de Diciembre de 1902.=El Presidente» F rancis
co Rom©ro.=El Diputado Secretario, G. Lucio.

219—S

iielegaciéu de ffiaeienda de la provincia 
fie Madrid*

En los días 19 y 20 del mes actual, de diez á doce de la 
manan?., se efectuará $1 pago de cargas de justicia, corres
pondientes al mes de Noviembre últim o, para los individuos 
que tienen consignados sus haberes en la Depositaría-Paga
duría de esta provincia.

Madrid 18 de Diciembre de 1902. = E !  Delegado de H acien
da, Carlos M. de Setién.

Ileleg’aeiéi* 4e l!a«ien&s& en la provine! 
de Segovia*

Habiendo solicitado, de esta Delegación de Hacienda Don 
Yicente Olalla Sanz, vecino de Sspúiveda, se le provea de una 
carta  de pago de un depósito necesario que constituyó en esta 
sucursal de la Caja de Depósitos en 6 de Septiembre de 1897. 
de 144 pesetas, señalado con los números 9 de entrada y 2.323 
de registro de inscripción, para responder de la contrata de 
bagajes del cantón de O nrubia durante tres años, por haber 
sufrido extravío la prim itiva, s«*gún manifestación del inte 
resado; esta Delegación de Hacienda, dando cum plimiento á 
lo prevenido en el arfc, 41 del reglam ento de la Gaja de Depó
sitos de 23 de Agosto de 1893, lo hace público por medio de 
este periódico oficial, insertando el detalle del depósito objeto 
del anuncio; previniendo que si en térm ino de dos meses no 
se presenta reclam ación de tercero, se procederá con arreglo 
á lo que preceptúa el citado art. 41.

Segovia 13 de Diciembre de 1902. = E I  Interventor de Ha
cienda, P. S., Fernando S aura.=V .° B.°s=El Delegado de H a
cienda, P. S., López. X—2681

Trihusial de oposiciones

& la s  E scu elas de niños de H inojosas y  B a llesteros, 
dotad as con 8 2 5  p ese tas, en Ciudad R eal.

Los señores opositores á las m ism as se servirán presen
tarse en el salón de actos públicos del Institu to  general y 
técnico de esta provincia '©1 día 7 dal próximo Enero, á las i 
diez-de su m añana, con al fin de dar comienzo á los ejerci
cios; advirtiendo que de no concurrir al acto quedarán ex 
cluidos en la forma que previene el art. 16 del reglamento ! 
de 27 de Julio  de 1900.

4 Los Sres. D. Fernando Gómez Tirado, D. Rafeel González
I Cuadrado, D. José A quilino Jareño y Morales, D. Jesús Ló- 
I E62 ®fra da, D Guillermo M artín Romo, D. Mariano Moreno
1 BustUlos y D. Manuel Muñoz Morales habrán de com pletar
2 documentación ante el Tribunal antes de dar comiendo los 
|  ejercicios.

Í Lo q-.ie, de «opformidad con el art. 14 del sitado regla--
mentó, se hace público á los efectos oportunos.

Ciudad Real 16 de Diciembre de 1902.=E1 Presidente del 
I r ib ú  nal, Maximino de Regil. 6349 -M

I  —

| R©©®iiila©I<Sii de C?©nif*iBi>aimoaieí$
|  d e  l a  s é p t i m a  z o n a  «le JLa l i t a n t e  a .

1 D . César Moro Ferrera. Recaudador de coatrib.i clones d* 
la séptim a zona de La Baneza. “

H^go saber que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución rústica y u rbana de primero* segundo 
tercero y cuarto trim estres de 1902, se ha dictado con fecha 2o 
de Septiembre 1& siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores q u e á  
continuación se expresan sus descubiertos con la Hacienda, 
n i podido realizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles ó semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi presi
dencia el día 30 de Diciembre, á las doce, siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización.

Notifiques© esta providencia al deudor y al acreedor hipo
tecario en su caso, y anunciase al público, según costumbre 
©n la localidad.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para conocimiento de los que deseasen tom ar p a r
te en la subasta anunciada y cum plimiento de lo dispuesto 
en el a rt, 95 de la instruccien de 26 da Abril de 1900:

1.° Que los bienes trabados, y á cuya enajenación se h a  
de proceder, son los expresados al final.

2.° Que los deudores ó sus habientes, y los acreedores h i
potecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta pagando el principal» recar
gos, costas y demás gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta  el día da la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir otros.

4.° Que será requisito indispensable para tom ar parte en 
la subasta que los licitadores depositen previamente en la  
mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intente rem atar.

5.° Que es obligación del rem atante entregar an el acto el 
importe de la diferencia entre el depósito constituí lo y precio 
de 3a adjudicación.

6.° Que si hecho esto no pudiese ultim arse la venta por 
negarse e! adjudicatario  á la entrega del remate, se decreta
rá  la pérdida del depósito, que ingresará en las arcas del Te
soro público.

La Bsñeza 18 de Diciembre de 1902.=E1 Recaudador, Cé
sar Moro.

B ienes que se su b a s ta n .
Ayuntamiento del Laguna Dalga.

1.a Una tierra  en térm ino de Seguillo, adonde llam an el ' ;
P inganillo , encima de los arrotos, centenal, de dos hem inas 
aproxim adam ente fie cabida y un líquido imponible de una 
peseta.

2.a O tra en el mismo térm ino de Seguillo» adonda llam an 
los.Rodiles, cantonal, de dos hem inas aproxim adam ente de 
cabida y un líquido imponible de una peseta.

3.a U na casa en térm ino de Santa Cristina, en @1 casco del 
pueblo, adonde llam an los Bardos, con un líquido imponible 
de 25 pesetas. 6366—M
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Marqués de Santa A n a . . . . . . . . . . . . .  r . . U n iversidad ... . R u b io ..................... 1 Infeccióh p u e rp e ra l.............. ........... ..... » y > y y 1 y ' y y y ; ^ > S¡ *■ 1! y 13 * 1
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General Lacy, 8, p r in c ip a l .................. Idem*. »<>*•.«*«. Delicias, l Laringitis s«.rampionm.. . . . . . . . . . . y y l l  > y y y y y 1 * > i i ' 1 ' f 1 y
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Mftdxli 3 ia  Di,il1flmb:r'i d* 19fa»==Bl A leilie Ptisldente, Alberto Agullor&.

Secretaria.
Ne g o c i a d o  5 . °

Km cumplimiento di lo dispuesto por el Excmo. Sr, Alcal- 
de Presidente, se hiei saber al público que el día 9 da Enero 
de 1993 mi reanudarán las oposiciones i  plazas de Tocólogo 
del Cuerpo facultativo di la Beneficencia municipal, suspen
didas en 12 da IIajo último, cujas oposiciones tendrán lugar 
■n la Facultad de Medicina de esta Obi te, en donde se anun
ciará la hora en que aquéllas hen de verificarse.

Madrid 19 de Diciembre de 1902.=Ei Secretario,- Francisco 
Knnaio*

Ayuntamiento constitucional de P eñ aran d a
de B r a c a m o n t e

Por acuerdo de la Junta municipal de mi presidencia so 
-anuncia la adquisición por concurso en arrendamiento ó por 
venta á plazos de un edificio con destino á casa cuartel del
puesto de la Guardia civil de esta villa, con sujeción al si

guiente
' Pliego de condiciones,

.1 * La casa no podrá contener más que planta baja y prin* 
«pal con desván^y deberá componerse: V 

JL, De 12 habitaciones ó pabellones para guardiascasa^:.; 
dea.* que ccnstarén^de.,cala, con dos alcobasde bastante des* 
ahogo, despensa y cocina independiente para cada uno. - , 

M* De una sala común para todos, que se denomina sala' 
de armas ó de conferencias*' ... <

-€L Da un. cuartite en el portal pernal guardia, de puertas* 
,■2*. De un' corral de1 bastante desahogo'con buenas segu

ridades, y en él debe haber un cuarfcíto 6 carbonera para cada 
individuo, que .i la vez pueda servir 'par-a guardar' trastos" 
viejos que desahoguen los- locales donde'habiten  ̂Tendrá/ade ■ 
más el.corral pozo con pilas para lavar y dos retretes capa-', 
ces, un® para hombres y otro- para mujeres.

Á  De una caballeriza para sus caballos, con pajar ylocal 
i-propósito parr guárdanos y colocación de las monturas eo  ̂
Respondientes......

F. ' De un;pabellón para el, «Oficial, que deberá construirse
*en el pise JpnncIpaL 

2..* I I  «difiero habrá de reunir las condiciones de solidez 
necesaria^ y las habitaciones con luz y ventilación suficien
tes para la higiene de sus moradores.

3.a Las proposiciones se dirigirán por escrito, en papel de 
la clase 11.a al Alcalde Presidente del Ayuntamiento dentro 
del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en 
que se inserí e este anuncio en la Gaobta os Madrid y BoU- 
Mn oficial de esta provincia, acompañados dé la cédula perso
nal y de un plano del edificio suficientemente detallado para 
formar cabal concepto de sus condiciones.

4.* En las mismas proposiciones se expresará la cantidad 
que por alquiler ó renta haya de abonar el Ayuntamiento 
anualmente, ó por amortización en cierto número de años 
para que el edificio sea propiedad del Municipio, teniendo en 
cuenta que no podrá destinarse á este fin mayor suma de 
3.500 pesetas cada año, y que s rá de cuenta de la persona á 
quien se adjudique el concurso el importe del impuesto sobre 
pagos que correspondan á la Hacienda pública.

Peñaranda de Bracamente 13 de Diciembre de 1902,¡=E1 
Alcaide, Manuel de la Peña. 6353—M

A lcaldía constitucional de T o rrijo s .
Debiendo precederse á la formación del alistamiento de 

mozos para el reemplazo de 1903, é ignorándose el paradero 
de Enrique.Vizano García, hijo de José y Basilia, que na
ció en esta villa el día 14 de Agosto de 1883, con el cual se 
ausentaron de esta población sus padres á los pocos días de 
su nacimiento, se ruega al Sr. Alcalde del pueblo en que le 
corresponda alistarse lo comunique á esta Alcaldía para ha
cerlo constar en el expediente de su razón; advirtiendo al 
mozo por medio del presente que si no se tiene noticia de su 
paradero desde la fecha de la inserción de este anuncio hasta 
el día del cierre definitivo del alistamiento se le eliminará 
del mismo, dándole por fallecido, sin perjuicio de la respon
sabilidad y pena que le impone la vigente ley de Reemplazo 
en c i so que viva en la actualidad y no fuera incluido en el 
alistamiento del año citado en ninguna población,

Tor rijos (Toledo) 17 de Diciembre de 1902,==E1 Alcalde, 
Mamón Alarcón. 6370—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares

ALBACETE
D. Alejandro Feijoo Calleja, Comandante del regimiento 

Infantería de Albacete, núm. 105, reserva, y Juez instructor 
del expediente instruido al soldado Eugenio Sánchez Briones 
por haber faltado á la concentración ordenada en Octubre 
último.

Por la presente llamo, cito y emplazo aL soldado Eugenio 
Sánchez Briones, natural de Petrola, provincia de Albacete, 
hijo de José Antonio y María, soltero, de veinticinco años 
oficio jornalero, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo) 
ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color mo
reno, estatura un metro 570 milímetros, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de ésta 
en la Gacbta be Madrid, comparezca en éste Juzgado, sito 
en el cuartel de San Francisco, á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por cambiar de 
residencia sin permiso para ello y haber faltado á la concern* 
tración ordenada á lós dé su clase en Octubre último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militar 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Eugenio Sánchez Briones. y caso, 
de ser habido lo remitan en calidad de detenido al cuartel de> 
S*n Francisco de esta capital, á mi disposición, por haberlo 
así acordado en diligencia de este día. ?
_  Dada en Albacete á 9 fie Diciembre de 1902 =  Alejandro 
Fe!joo==Por mandato de S. S .f el Secretario, de que certifico# 
Claudio Gascóns. 6339—M

BETANZOS
D. Federico Cuadrado Pascual, Capitán del regimiento In

fantería de reserva de la Cor uña, núm. 88, Juez instructor del

expediente que se sigue contra el soldado de este regimiento* 
en situación de reserva activa, Manuel Gómez Marante por 
ausentarse de su residencia sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Gómez Marante, soldado del regimiento Infantería re
serva de la Coruña, núm. 88, en situación de reserva activa* 
natural de la parroquia de Louredo, Ayuntamiento de Cesu
ras, provincia de la Coruña, hijo de Andrés y de Nicolasa, 
soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas negras, ojos negros, nariz regular, 
barba naciente y de un metro 570 milímetros de estatura, 
para que en el preciso plazo de treinta días, contados desde 
la publicación de eita requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de Santo Domingo en esta plaza, á mí 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta región le sigo por haberse ausentado á la América del 
Sur sin autorización; bajo apercibimiento de que si no se 
presentase en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio qué haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles y militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan á esta plaza en clase de preso y á mi disposición; 
pues así lo tango acordado en diligencia de este día.

Dada en Betanzos á 10 de Diciembre de 1902.=:Federico 
Cuadrado. 6312—M

D. Federico Cuadrado Pascual, Capitán del regimiento 
Infantería de reserva de la Coruña, núm. 88, Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el soldado de este regi
miento, en situación de reserva activa, José Meizoso Miranda 
por ausentarse de su residencia sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Meizoso Miranda, soldado del regimiento Infantería de reser
va de la Coruna, níúm. 88, en situación de reserva activa, na- 
tural de la parroquia de Montonto, Ayuntamiento de Abe- 
gondo, provincia de la Coruña, hijo de José y de Francisca* 
soltero, cujas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba 
haciente, color bueno y de un metro 700 milímetros de esta- 
torat ^ A q u e  en el preciso plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
esté Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo en esta

Slaza, para responder á los cargos que le resultan en expe- ” 
íente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta 

región le sigo por haberse ausentado sin la debida autoriza
ción para el Brasil; bajo Apercibimiento de que si no se pre
sentase éh el plazo fijado será declarado rebalde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en buscade] referido procesado* y caso de ser habido 
lo remitan á este Juzgado en clase de preso y á mi disposi- 

pues así lo tengo acordado én diligencia de este día.
Dada en Betanzos á 10 de Diciembre de 1902 =  Federica 

Cuadrado. 6313—M
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CARTAGENA. í

D. Justo González Grau, segundo Teniente del regimiento . 
infantería de Sevilla, núm. 33, Jaez instructor del expediente ? 
que se instruye p&ra averiguar el paradero del soldado Juan | 
Ferre Ponz, que sirvió en ai séptimo batallón expedicionario { 
á Filipinas y desapareció en aquel Archipiélago.  ̂ f

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan •. 
Ferre Ponz, hijo de Bautista y Elena, natural de Llauri, pro- ! 
vincia de Palencia, avecindado en Llauri, de veintisiete años 
¿e edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: estatura un metro 583 milímetros, pelo ; 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, i 
boca regular, color sano, aire marcial, producción buena, f 
para que en el preciso término de treinta días, contados des- I 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a - | 
d r id  y  Boletín oficial de (a 'provincia de Valencia, comparezca ¿ 
en este Juzgado ó manifiesta su residencia actual, para res- | 
ponder á los cargos que se te hacen en el expresado expe * j 
diente.  ̂ |

Por lo tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, ¡ 
tanto civiles como militaras y de policía judicial, y en espe ¡ 
cial á los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de tropa que sír- | 
vieron en el batallón de Cazadores expedicionario á Filipinas, | 
número 7, practiquen cuantas gestiones sean conducentes § 
para venir en conocimiento del paradero de dicho individuo | 
y manifieste su residencia actual; en la inteligencia de que si j 
no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, pa- i 
rándole el perjuicio que ha^a lugar. j

Dada en Cartagena á 6 de Diciembre de 1902.=Justo Gon
zález. 6314—-M ¡

DENIA j
El Comandante del trozo de inscripción marítima de De- 

nia, Juez instructor de un expediente en que solicita exen- 3 
ción del servicio activo un inscrito de este trozo. I

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Bau- j 
tista Balines Benlloch, natural y vecino de Jávea, de cincuen- ' 
ta y un años de edad, casado, marinero, para que en el im- 1 
prorrogabie tiempo de quince días, contados desde la publi
cación dal presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en esta Ayudantía, al objeto de ser requerido, ro
gando al mismo tiempo á la persona ó personas que puedan 
conocer á dicho individuo y tengan noticia de su paradero se 
presenten á dar razón ael mismo, caso de habtr alguna que 
sepa dónde se encuentra; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Denia 11 de Diciembre de 1902.= Manuel Cubells.
6315—M

GERONA
D. Mariano Nieto Pindado, Capitán del regimiento Infan

tería de Asia, núm. 55, y Juez instructor de la causa instrui
da al soldado del mismo regimiento Benito Cano Ramírez por 
el delito de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Benito Cano Ramírez, natural de Escañuela, provincia de 
Jaén, hijo de Ramón y de Agustina, de estado soltero, de 
treinta años de edad, cuyas señas personales son las siguien - 
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, boca regular, bar
ba y nariz ídem, color trigueño, de un metro 6 5 milímetros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en esta plaza á responder á los cargos que se le ha
gan; con apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, procedan á su busca y captura, y  
caso de ser habido dicho soldado se le conduzca y ponga á 
mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 6 de Diciembre de 1902.=Mariano 
Nieto. 6318—M

GRANADA
D. Gonzalo Mezqui Rebollo, primer Teniente, segundo 

Ayudante ¿el regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caba
llería, y Ju* z instructor nombrado por el Sr. Coronel deim is- 
mo para la formación de expediente por la falta grave de 
primera deserción repetida al soldado del expresado Antonio 
González Gutiérrez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a l sol
dado de este regimiento Antonio González Gutiérrez, natural 
de Félix (provincia de Almería), avecindado en su pueblo, 
hijo de Joaquín y de Ana, soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio jornalero, y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, ojos azules, nariz 
regular, barba poca, boca regular, frente pequeña, su aire 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna y  
de un metro 600 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de diez días, contados desde la  publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
este cuartel de San Jerónimo, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que por la 
expresada Autoridad se le sigue; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y  en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado m ilitar (cuartel de San Jerónimo), y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día*

Dada en Granada á 36 de Noviembre dé I902.=Gpnzalo 
iMezqui. 6317—M

D. Antonio Gsás Mozo, Coronel de Infantería, Juez ins- 
te ic to r  permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y del expediente en averiguación de los responsables á 
no haberse dado cumplimiento á la Real orden de 29 de Mayo 
de 1879 en el easo del Subinspector Médico de segunda Don 
Manuel Góngóra Peña, encausado con otros por fraude en  la 
administración dél Hospital militar de Matanzas <isia de 
Cubaf. ■■ ,/

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y  emplazo al Subinspector Médico retirado por Real, orden 
3e 19 de Marzo de 1887, D. Manuel Góngora Peña, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a U r id  y  Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 
San Bernardino, .núm. 22, principal, con el fin de prestar de
claración; pues asi lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de l902 .= E I Coronel, 
Juez, Antonio Osés. 6342—M

MÁLAGA i

D. José Rodríguez García, primer Teniente del regimiento ' 
nfantería de Extremadura, núm. 15, Juez instructor.

Por el presente cito, llamo y emplazo al soldado de este 
egimiento Ezequiel López Marqués, hijo de Pascual y Fran
cisca, natural de Almería, de veintiún años de edad, soltero, 
le oficio tornero, quinto para el reemplazo de 1901, al cual 
ligo expediente por haber faltado á concentración el 1.° de 
tebrero del año actual en la zona de Almería, para que en el 
jreciso término de treinta días, á contar desde el en que se 
publique el presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre- 
jente en este Juzgado, sito en el cuartel de Capuchinos de esta 
siud&d de Málaga, á fin de responder á los cargos que le re
miten en dicho procedimiento; en el bien entendido que de 
ao verificarlo se le declarará en rebeldía, parándole los per
juicios á que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á esta 
plaza y á mi disposición.

Málaga 3 de Diciembre de 1902.=José Rodríguez.
6322—M

MORÓN

D. Miguel Delgado Gómez, primer Teniente, Ayudante de 
la Remonta de Extremadura, tercer establecimiento, y Juez 
instructor.

Hallándome instruyendo expedienta por la desaparición 
de dos potros de dicha Remonta, ocurrida en la dehesa de la 
Higuera el día 26 de Noviembre anterior, é ignorando su pa
radero.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y 
en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura de los citadas potros, cuyos nombras y reseñas á 
continuación se expresen, y si fueren habidos los pongan á 
mi disposición con toda urgencia y seguridad.

Reseña núm. 10.553. Jirplo, entero, tordillo oscuro, luce
ro, calzado, alto de pies y derecha, tres años, siete cuartas y 
siete dedos, con un hierro.

Reseña núm. 10.554. Jironito, entero, tordillo, lunar ollar 
derecho, calzado, alto de pies y calcientrepelado de manos, 
moscas blancas en la capa, tres años, siete cuartas y cinco 
dedos, con un hierro.

Proceden de la ganadería de Concha y Sierra, dé Sevilla.
Morón 12 de Diciembre de 1902.=M iguel Delgsdo.

6324—M
MOTRIL

D. Francisco Barreda y Miranda, Teniente de navio de pri* 
mera clase de la Armada, Ayudante militar de Marina del 
distrito de Motril, y Juez instructor del expediente que se 
menciona.

Ignorándose el paradero del inscrito disponible de este 
trozo Miguel Domínguez Rodríguez, hijo de Francisco y de 
Antonia, natural de Cal&honda, provincia de Granada, de 
veinticinco años de edad, y á cuyo individuo instruyo expe
diente por la falta de presentación para pasar al servicio ac
tivo de la Armada, por cuya causa ha sido declarado prófugo.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, á todas las Autoridades, tanto c i
viles como militares, en nombre de la ley requiero, y  de mi 
parte suplico, que por cuantos medios les seán posibles proce
dan á la busca y captura del mencionado individuo, y en caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición eh la Ayudantía de 
Marina de este distrito.

Motril 11 de Diciembre de 1902.=Francisco Barreda.=Por 
mandato del Sr. Juez, Antonio García. 6323—M

SALAMANCA

D. Juan C&mps de la Peña, segundo Teniente del regi
miento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que se le sigue al soldado del expresa
do regimiento Jorge Díaz Roiz por la falta de presentación á 
filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jorge 
Díaz Roiz, soldado del regimiento Laneéros de Borbón, 4.° de 
Caballería, natural de Prellezo, partido judicial de San Vi
cente de la Barquera, provincia de Santander, hijo de Ma
nuel y de B&lbina, soltero, de veintidós años de edad, sin se
ñas personales conocidas y de un metro 581 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en este expedien
te que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo se le sigue por la 
falta de incorporación á filas al llamamiento que se le hizo 
para 1.° de Octubre último; bajo apercibimiento de qué si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de Si M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Jorge Díaz Roiz, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Salamanca á 10 de Diciembre de 1902.=Juan 
Camps de la Peña. 6344—M

; SAN FERNANDO

I D. Manuel Sánchez Morales, primer Teniente de Infante* 
[ fía dé Marina, Juez instructor nombrado por la superior Áu 

toridad del Departamento para instruir la causa seguidla con- 
• tra D. Marcelino Díaz Jur&dopor el uso de un salvoconducto 

que le fué ocupado. . >•„
| Habiendo aeordado en providencia de este día tomar de- 
; «lavación á D. Marcelino Díaz Jurado, natural de San; Rer- 
t mando, é ignorando su paradero y  domicilio, llamo,, cito j  
; emplazo al expresado' individuo para que en el término/im' 
! prorrogabie de treinta días, contados desde la publicación át 
[ la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
\ oficial de la provincia, comparezca ante el Juzgado, de pri- 
| mera instancia de su destino, dando cuenta de su paradero y 

domicilio, para que á su vez, y por conducto de dicha A uto
ridad, se noticie á esté Juzgado de mi cargo; bajo apei$ibi- 
mienté de que si no lo verifica se le declarará rebelde, parán 
dolé el perjuicio á que hayá lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. # .), exhorto y 
requiero á ¿odas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, que practiquen activas diligencias en busca del referido, 
y cabo de ser habido manifiesten á este Juzgado el punto de 
su  residencia. ,

Dada en San Fernando á 9 de Diciembre dé 1902,==Ei Juea 
instructor, Manuel Sánchez.=El Becretano, Juan González.

6331—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Salvador Lucini Cobos, primer Teniente del regimiento 
[nfantería de Canarias, núm. 1, y Juez instructor del expe
diente qae por la falta grave de primera deserción instruyo 
al soldado del mismo Cuerpo Pedro Cabrera Díaz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Cabrera Díaz, hijo de Pedro y de María, natural de B'uenca- 
liente, Ayuntamiento de ídem, provincia de Canarias, de ofi
cio del campo, soltero, de un metro 512 milímetros de estatu
ra, siendo sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz afilada, barba ninguna, boca regular, color trigueño* 
frente pequeña, aire regular, producción tosca y señas par
ticulares ninguna, y yo por la pre ente le llamo p r& que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en  
este Juzgado militar, sito en el cuartel de Infantería de San 
Carlos de esta capital, p&ra responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que de orden superior me hallo ins
truyendo con motivo de haber desertado por primera vez; 
b»jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y yo á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para su busca y captura, y caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades consi-» 
guien tes, á dicho punto y á n i  disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 5 de Diciembre de 1902.=  
V.° B /= E 1  primer Teniente, Juez instructor, Salvador Lu
cini. 6330—M

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA

D. Luis González Vieytes, Alférez de navio de la Armada, 
Ayudante de Marina de Santa Marta de Ortigueira y Juez 
instructor de la causa seguida contra el patrón del trincado 
Dos Hermanos Andrés Suárez Díaz por abandono de buque, 
enajenación de efectos de cargo y hurto del fondo del barco* 

Por la presente llamo, cito y emplazo al citado Andrés 
Suárez Díaz, natural de Cedeire, de profesión patrón de cabo
taje, cuyas señas personales son las siguientes: cuerpo regu
lar, pelo, cejas y ojos castaño oscuros, barba afeitada, color 
moreno, usa bigote y no tiene señas particulares, p&ra que 
en el término de quince días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en, 
esteJu 2gado de instrucción; bajo apercibimiento que de no 
presentarse será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial; á fin de que practiquen 
activas diligenéi&s en busca deí referido individuo, y caso da 
ser habido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta fecha.

Dada en Santa Marta de Ortigueira á 12 de Diciembre de 
1902. =E1 Juez instructor, Luis González Vieytes.

6334—M
SEVILLA

D. Agustín Alvarez y Meciras, primer Teniente de Inge
nieros con destino en el tercer regimiento de Zapadores Mi
nadores, y Juez instructor nombrado en el expediente que se 
instruye. para averiguar el paradero ó residencia de Manuel 
Real, soldado de dicho regimiento.

Hallándome instruyendo dicho expediente al citado Ma
nuel Real, cuyo segundo apellido se ignora, creyéndose sea 
Lafarge, y que las noticias que de él se tienen son que des
embarcó en el puerto de la Coruña el 18 de Noviembre de 1897, 
á bordo del vapor correo Montserrat, pasando á residir á Osu
na (Sevilla), y cuyo par&dsro se ignara, se le cita y emplaza 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do, Jesús del Gran Poder, núm. 1, á prestar declaración en 
expresado expediente; apercibido que de no comparecer le pa
rarán los perjuicios á que haya lugar, caso de ser habido.

Y para que llegue á su noticia, se inserta el presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Sevilla á 26 de Noviembre de 1902,=Ei Juez ins
tructor, Agustín Alvarez. =  Ante mí, el Secretario, Manuel 
DíazBaróña. y 6329—M

D, Miguel Esteban y García, Teniente de navio y Juez ins
tructor de la causa que se sigue por robo de tubos.

Habiendo acordado en providencia de hoy recibir declara
ción á Francisco Rodríguez Vega, alias Malón, que vive calle 
Pajés del Corro, núm. 112, y á ios apodados el Cristo, el Veri- 
lia , el Niño Pilar y el Zurdo, que respectivamente viven en la 
misma calle, números 74,124, 94, y Valladares, 4, se Ies cita  
por él presenté para que en el término de diez días, á partir 
de la publicación deteste edicto, comparezcan ante el Juzgado 
de mi cargo; sito eq está Comandancia, en día y hora hábil 
para/prestar la referida declaración.

Sevilla 13 de Diciembre de 1902.=V.° B .°=M iguel Es
teban. =E1 Secretario, Ricardo Énríquez. 6335—M

VALLADOLID

D. Ricardo Motta Miejimolle, segundó Teniente del regi
miento Infantería de Toledo, núm. 35, Juez instructor del ex
pediente seguido en averiguación del paradero de Juan Ra
mos Ramoé, soldadp qüe fué del bátaílón expedicionario á 
Filipinas, núm. 9. >

Por la presente requisitoria lljamo, cito y  emplazo á Juan 
Ramos Rainos, natural de Lubín, parroquia del Rosario, 
Ayuntamiento de Lubín, Juzgado de primera instancia de 
Vera, provincia dé Almería, hijo de Franciscjoy de Juana, 
soltefo, de veintisiete áños'de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales se ignoran, para qué en el preciso término 

:de treinta* días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  manifieste directamente á 
este Juzgado ó por conducto del Juez de la provincia ó A lcal
de del pueblo dónde se encuentre su residencia actual, con 
el fífi'de prestar declaración en el expediente de referencia; 
bien entendido que de no verificarlo sufrirá las consecuen
cias que haya lugar.

A stí vez, ennombrp de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judipiaL practiquen activas diligencias en 
averiguación del paradero de Juan Ramos Ramos.

/  Dada en Vallaaolid á 10 de Diciembre de 1902.==Ricardo 
Motta. 6347—M

ZARAGOZA

D. Antbhip Judez Sánchez, primer Teniente del regimien
to Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería.

Hago saber que por orden del Excmo. Sr. Capitán general
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de este distrito me hallo instruyendo el expediente que pte- 
Tiene el reglamento para la Orden ci?il de Benefioeneia» apro
bado por Real orden‘de 30 de Diciembre de 185?» á faTor del 
soldado de este regimiento Julio Dirán Tena por el hechc
.meritorio que llevó a cabo el día 1.° de Septiembre! ultimo 
salvando» con exposición de su vida propia* Ja de un niño d< 
coito edad que en Ja tard- de dicho día se había caldo ai 
agua del Canal Imperial» en, las inmediaciones del cuartel 
que ocupa este Cuerpo.

Y cumplimentando lo prevenido en el art. 5 0 áú citado re 
glnm -ato, se da publicidad i  esta hecho en los periódicos ofi 
cialv , por si alguna persona quiere presentar ante dicho Be
ño r riscal instructor, y eo >1 mencionado cuartel, en el tér
mino preciso de ocho dtes, contados desde la publicación de 
«str íí' nieto» alguna reclamación en pro 6 en contra de bu exac
titud. .

Dado en Z a n g o »  i  9 de Diciembre de 1902 = Antonio Ju- 
dez.=Por su mandato, el Secretario, Claudio Castillo,

6836—H

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

ALMODÓYAR DEL OAMFO
D. Bernardo Coa Gayón y Selln * Juez de .instrucción de 

este partido*
PV el presóte se cita y llama i Ana Mayorgn García, de

"veictir,ii'jcho años, casada itiiii Pablo Altan», natural y vecina 
de Cubra, hija di Tomás y Josefa, y I Isabel García Pérez* de 
cuarenta? ocho años de edad, casada cou Francisco Agudo, 
natural de Alcali del Ya Pe, partido de Olven, y vecina de 
ti,1 oí lio ba, ln)i de Juan y lio lores, ambas quincalleras ambu
lantes y sin instrucción, cuyo actual pandero ae ignora, 
para que dea tro del término de din, días, í, contar desde que 
esta requisitoria apare*» inserta en la Gagíva de Madrid,, 
eojiipareaoon ente' cate Juagado con el fiu do ampliarles la 
Indagatoria que tienen prestada en la cansa que en unión de 
otros se lea sigue sobre sustracción di caballerías; aperci- 
bióir lulas que si no lo veri deán serán tleciaridxs rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo I todati la* Autorida
des, asi civiles como militaras j  agentes de la policía judi
cial, procedan por cuantos medios estén a su alcance a la, 
busn'i | captura de dich Ui procesadas, poniéud»¡k«i, caso de 
ae r h a h i das „ a m i ú iwp os i c i ó neni as  c á r b i  I os d e n s te pa r t i d o.

Iludo en Almodóvar del Campo I I I  de Diciembre de 1902* 
Bernardo Cos-G*yón.=Por su man dado» Indalecio'Gil.

J—8866
ALLARíZ

D. Jo i i  Ciriíjo Alonso, Juez de instrucción di AH Jaría,
Pnir el presante ai icio ae cita y llama á Antonio F miaño, 

vecino de Requejo, en este distrito, el cual ba ausentó da su 
domíciI!io I loa trabajos á PortngnJ, ignorámióse su paradero, 
pera que dentro del plazo da ooho días, á contar desde el si- 
guíñete ti en ol que se inserte el presente edicto en la Gace
ta  de Madrid, se presente en este Juagado, á la hora de las 
nueve, I fin de prestar declaración como testigo en sumarlo 
que se instruye sobre usurpación de un terreno y daños á 
Juan Manuel Gulín, vecino dnl expresado Requejo; apercibí ém* 
dolé que de no concurrir le parirá el perjuicio i  que laya 
lugar,, pues asi se acordó en el exoresmdo sumario.

Allarii 11 de Diciembre de 1902.t=Juan Ceraijo AIonso.= 
De «ii mandado, DAmaeo A . Cantó, J—8267

AMURRIO
IX Fermín Báez de Asliam  y Snsaeta, Juez de instrucción

de Aiijiarríí» y su partida.
Pin U presante cito, llamo y em piezo i  Víctor A rlas, que 

®e gurrih y bajo, operario que ha sido d i Jas canteras de yeso 
de D„ Gerardo Busaldúa, nn O duña, cuyas dem ás circuus- 
tanicHi‘j personales y actual paradero se ignoran, para que 
dentro de diez días» corte ius desde «1 siguiente al de la in
serción da asta requisitoria an la G a c e ta  de Madrid, compa
rezca en este Juzgado instructor ó se con stitu ya  en la cárcel 
del partido con el fin de recibirle declaración  indagatoria  cu 
causa sobre liatones; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y de pararle el p er ju icio  á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo I todas las Autoridades 
y agiH.rutes de la policía judicial precedan á la busca» captura 
y cotí«1 acción del Víctor Arias sí fuere habido á, la expresada 
cárcel» como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Ddda en Amurrio 6 13 de Diciembre di 1902. ==Firuin 
Síez de Astiasu,—Anta mí, Andrés Unzueta. J—8268

AÓIZ
D. Pedro Gaspar Montanteo, Juez-'de instrucción do A diz 

y su partido*
Per la presente se cita y llama á Saturnina Aguinaga 

Zarpe, alias Farruca, hija de Clemente y de Fermina» natural 
de AtUjo (valle de Lánguida), casada» de unos veintiséis 
años de edad» dedicada á las tareas propias de su sexo» veci
na, ds esta villa, de estatura regular» cuerpo ídem, cara re- 
dondfi, ojos azules» pelo rubio claro» nariz y boca regulares; 
vista saya negra» chaqueta ídem» toquilla de lana azul, de
lantal a cuadros claros» mantón y zapatos negros ambos» 
cuyo paradero actual se ignora» á fin de que en el término de 
diez días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e ta  d e  Madrid y Boletín oficial'de esta provincia, com
parezca en este Juzgado y su cárcel pública» para ser indaga
da y oída en causa sobre querella de adulterio interpuesta por 
su esposo Salvador Madeicofc Salinas; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lujgar en derecho.

A l propio tiempo se ruega y encarga! todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan por todos los 
medios posibles á la busca y captura de Ja referida Aguina
ga, y caso de conseguirla la conduzcan, con las seguridades 
convenientes, á las cárceles de esta villa á disposición de este 
Juzgado..

Dada en Aóíz á 10 de Diciembre de 1902.=Pedro Gas- 
par.=El actuario, Licenciado Fernando García Barola.

J—8269
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisca Ló
pez Mariscal, de diez y nueve años de edad, hija de Jerónimo 
y de Ana, soltera, de ocupación la de su sexo, natural de 
Monto jaque, vecina de Yillamartín, y cuyo actual paradero 
m ignora, para que en el término de diez días, siguientes á 
la inserción de la presento en la G a c e ta  de M adrid y Boletín 
■oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de este par-

tide, en virtud del tuto de prisión dictado con esta fecha en 
la causa que contra dicha Francisca López instruyo por hur
to. de dinero; apercibida que de no comparecer en el expresa
do tejuino ¡wn declarada rebebí * y le parará el perjuicio á 
que baya higar.

A la vez requiero á todas las Auto utades civiles y milita- 
fes y á Ifip agentas de !n policía judicial n  redan á ía busca 
y captura de dicha procesada y su traslación á la cárcel de 
este partido á disposición de esto Juzgado.

Da 1* •«u Arcos de la Frontera á 11 de Diciembre de 1902.= 
Enríduc R diíjiws La,'íii*=Paf *au mandado» por Gil» Manuel 
B. Rodríguez." J—*8270

ARRECIFE
D. Joan Moreno Naranjo» Juta de instrucción del partido

de .Arrecife,
Por ib presante m cita, llama y emplaza al procesado Ma

nuel Tto* yo Elug^úo, como de veinte años de edad» vecino de 
Joiza» h'j} de Garlo* é Isabel, de estatura mediana» algo ru
bio» metido. encarnes, bigote pequ* ño y barbilampiño; viste 
traje di tela de color ceniza claro y zapatos negros, cuyas de
más circunstancies y actual prraiero se ignoran» para que 
dentro >1 yi ferraron dé veinte días» contados desde la inserción 
de esta requisitoria en Ja G a c e ta  d i  M adrid  y Boletín ojicial 
de la provincia» comparezca ante este Juzgado al objeto de 
rendir indagatoria y de ingresar en la cárcel de este partido 
en sumario que se le sigue por robo da varios efectos á D. Lu
ciano Rodríguez Acuña; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga i  todas les Autori
dades y agentes de la policía Judicial procedan á la busca y 
detención del mencionado procesado, y de conseguirlo, dis
pongan sea conducido á la cárcel de lista ciudad y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Arrecife á 29 de Noviembre de 1902.=Juan More* 
no.=Por mandado de S. S.» Ginés García. J—8271

BA ROBLONA—HOSPITAL
D. Francisco' de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
> Por la presente, que se expide en méritos de la causa que 
instruyo sobre tentativa ,de robo, y como comprendida en 
los números i.° y 3.° del ¡art. 835 de la ley de:Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza á Bartolomé Com
pañas ó. Company, alias el Mallorquín, de treinta y dos años 
y di estado soltero, y cuyas demás circunstanciarse ignoran, 
i  fin 4e que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, com-
Í>arezcs ante este Juzgado, sito en al Palacio de Justicia (Sa- 
ón de San Juan),, para ser oído en la me rilada causa y demás 

diligencias acordadas; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le paiará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, la 
busca y captura de dicho sujeto,-y caso de lograrlo su con
ducción á estas cárceles á disposición del presente.

Dada en Barcelona á 12 de Diciembre de 1902.=Francisco 
de Paula Ayala. =Por disposición de S. S., por D. Jaime 
Ríus, Ignacio Fort. J—8272

D, Francisco de Paula Ayala y Gu&rd&brazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Justo López, euyo paradero sa ignora, á ñn de que dentro-del 
término de diez días» contados desde la publicación de la 
misma en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juz
gado» sito en lo» bajos del Palacio de Justicia, para ser oído 
en méritos de la causa - criminal que se le sigue sobre estafa; 
bajo apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el-perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley,.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tura del referido Justo Lóp?z, de unos veintiocho años de 
edad, delgado» pelo negro, con bigote; viste traje y sombrero 
hongo negro y habla el castellano, poniéndole en las cárce
les de esta ciudad, á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 13 de Diciembre de 1902.=Francisco 
de Paula A jala.=Por mandado de S. 8., Lorenzo Bosch.

J—8273
BARCELONA—NORTE

D. Enrique ZGdívar, Juez de instrucción del distrito del 
Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre estafa contra Luis G. Barris, 
se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin deque dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , 
comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos 
que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y .encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la basca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo se ignoran.

Dada en Barcelona á 6 de Diciembre de 1902.=Enrique 
Zaldívar.=El Escribano, José Gilí. J—-8274

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide «n mé
ritos de la Causa criminal sobre tentativa de robo contra Ju
lio Campos Prado y Antonio Adell Silvestre, se cita, llama 
y emplaza á los mismos, cuyo vtetual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de cinco días, á contar desde la 
inserción de ésta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , com
parezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos que 
cóntra los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y Conducción á dichas cárceles de los referidos pro
cesados, cuyas señas de los mismos son: el Campos es hijo de 
Enrique y María, natural de la Argentina, de veinte años, 
soltero, fogonero, habitante calle de San Miguel, 110, tienda 
(Barcelonéta), y el Adell es hijo de Joaquín y María, de vein
tidós años, soltero, jornalero, habitante calle Corés, 12, ter
cero, cuarta.

Dada en Barcelona á 9 de Diciembre de 1902.=Enrique 
Zaldívar.=El Escribano, Valentín Vintró, J—8275

D. Enrique ZHuívar, Juez de ínstraeelen del distrito del 
: Norte de Barcelona.
í En virtud de la presente requisitoria» que se expide en 

méritos de la causa criminal sobra disparo y lesiones contra 
Juan Ferré y Gisper, se cita, llama y emplaza si mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin da qm dentro del término de 

: diez días, á contar desda la inserción de esta requisitoria en 
: la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
i responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
; apercibimiento de ser declarado rebelde.
1 Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á dichas cárceles del referido pro
cesado, cuyas señas df»l mismo son: de veintiún anos, hijo de 
Juan y de Josefa, casado, jornalero» natural del ex pueblo de 
San Martín de Provensals.

Dada en Barcelona á 10 da Diciembre de 1902.“ Enrique 
Zaldívar.=Kl Escribano, Garlos Roig. J—8276

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Argüellcs, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa criminal sobre atentado contra Elís Arvela Lantala, 
de veintiséis años de edad, soltero, Profesor de idiomas, na
tural de Fmtlandia (Rusia), se le cita y llama, para que den
tro del término de seis días comparezca ante este Juzgado, á 
fin de responder á los cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de que en otro caso sera declarado rebelde y le.parará 
el perjuicio que en derecho corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial practiquen cuan
tas diligencias estén á su alcance para conseguir Ja captura 
del referido procesado, poniéndolo en su caso á disposición 
de este Juzgado.

Barcelona 10 de Diciembre de 1802.=Segundo Fernández 
Argüelles.=Juan Bautista Gil. J—8277

D Segundo Fernández Arguelles, Juez de Instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra José Medán Sarrín» hijo 
de Pedro y Antonia, natural deBsnsele (Víella), soltero, sas
tre, que habitó calle Mayor, núm. 68, tercero, Gracia, y  cuyo 
actual ̂ paradero se Ignora, se cita, llama y emplaza al mis
mo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma
d rid , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica d<* una 
diligencia de justicia; apercibido de que sí deja de verificarlo 
sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q, D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentas de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do José Medán Sarrín.

Dada en Barcelona á 19 de Noviembre de 1902.=Segundo 
Fernández Argüelles.=El Escribano, José María FIÓren'sa.

J—8278
MÁDRID-BUENAVISTA

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta Corte, al que han correspondido por reparti
miento, y por mi Escribanía, se han promovido autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía á instancia del Piocurador 
D. José María Fernández Dag&nzo en nombre de D. Jenaro 
Merino y Merino y D. Miguel Viiato y Bejarano, en concepto 
de representantes legales de sus respectivas esposas Doña An
tonia Ignacia y Doña Encarnación déla Iglesia y Rodríguez, 
y de Doña Pilar de la Iglesia y Rodríguez, contra los suceso
res de D. Níceto de la Iglesia y de Doña Dorotea Merino, so
bre prescripción de derechos y acciones y cancelación de una 
inscripción hipotecaria y de una anotación preventiva de em
bargo, en cuyos autos se ha mandado citar y emplazar por 
segunda vez por medio de la oportuna cédula á dichos de
mandados á fin de que comparezcan á contestar la demanda 
deducida por la parte actora.

En su virtud cito y emplazo por medio de la presente cé
dula á los sucesores de D. Niceto de la Iglesia y de Doña Do
rotea Merino, para que dentro del término improrrogable de 
cinco dias comparezcan en este Juzgado y mi Escribanía á 
hacer uso de su derecho, personándose en forma en los refe
ridos autos; con la prevención de que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 23 de Agosto de 1902.=El actuario, Anteró Martín 
Insausti. X—2657

MADRID—CONGRESO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito, del Congreso, 

en los autos civiles que se tramitan á instancia del Banco Hi
potecario de España contra D. José Romero Ramos, sus here
deros ó representantes legítimos de sus derechos, sobre se
cuestro y venta de una finca, tierra y viña, en Jerez ^e la 
Frontera y pago de un crédito hipotecario, ha dictado la si
guiente

^Providencia.—Juez Sr. Beneyto. — Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso, en Madrid á 15 de Di
ciembre de 1902.

Por presentado eFanterior escrito, únase á los autos y re
quieras* áD. José Romero Ramos ó á sus herederos ó repre
sentantes legítimos dé sus derechos, para que en ¿1 término 
de segundo día satisfagan al Banco Hipotecario de España su 
débito por razón de préstamo hipotecario, constituido en es
critura de 29 de Noviembre de 1882; bajo apercibimiento que 
de nohácerlo se procederá á la rescisión del préstamo y á la 
venta de la suerte de tierna y viña conocidas por la del «Peri- 
llar», en término de Jerez de la Frontera, hipotecada ,en di
cha escritura; y  para que tengá lugar el ^requerimiento  ̂expí
danse cédulas, que se fijarán en los sitios públicos, de este 
Juzgado y de Jerez y se insertarán en el Boletín ofi Hal de la 
provincia de Gádit y en la G a c e ta  de M a d r id .

Lo manda y firma S. S.; doy fe.=Bén0yto.=Ante mí, P. H., 
Diego Sánchez.»

Y para que sirva de requerimiento á D. José Romero, sus 
herederos ó representantes legítimos de sus derechos, expido 
la presente cédula para su inserción en la G a c e ta  de M ad rid .

Madrid 15 de Diciembre de 1902. =Y .° B.°=E1 Sr. Juez, 
Beneyto.=El Escribano, P. H., Diego Sánchez. X- -̂2655

MÁLAGA-ALAMEDA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta.capitel.
Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á Ma

nuel Malarín, domiciliado en la calle del Refino, núm(» 7, cu*
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yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que, sin excusa ni pretexto alguno, comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín y calle del mismo nombre, á prestar declaración en la causa?ue contra el mismo se sigue por el delito de hurto de un re- bj á D. Leandro Ramírez Esther; apercibiéndole que si no comparece dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presenta en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , será declarado rebelde y le parará e l perjuicio que en derecho hubiere lugar,Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y captura del mencionado ind ividuo, poniéndolo, caso de ser encontrado, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel pública de esta capital.Dada en Málaga á 10 de Diciembre de 1902.=Vicente Cher- vás.~Por su mandado, Ju an  de los Ríos Páez. J—8348

RIBADEO
D. Angel Reguero Guisasola, Jaez de instrucción del Juzgado y partido de Ribadeo.Por el presente edicto se cita y llama á tres hombres des« conocidos, cuyos nombres, apellidos y circunstancias se ignoran, y sólo sí que uno iba cubierto con unA manta, los cuales, en Ja noche del 26 de Noviembre último, ejecutaron un robo @n la casa rectoral de la parroquia de Villaoruz, Ayuntamiento de Viilameá, en este partido de Ribadeo, provincia de Lugo, consistente en 3.000 pesetas; un cáliz de plata con baño de oro; un reloj de oro y cadena de plata con baño de oro, y cuatro sábanas de lienzo, nuevas, cuyo dinero, alhajas j y efectos han sido hallados, para que comparezc&n ante este Juzgado dentro del término de nueve días, á contar desde la j inserción de éste en el Boletín oücial de esta provincia y G a - ¡ 

c e t a  d e  Ma d r id , á responder de los cargos que contra los tres | resultan de dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro j  caso les parará el perjuicio consiguiente.Dado en Ribadeo á 9 de Diciembre de 1902.=Angel Reguero González. = f í l  actuario, Francisco Salvadores Robles.J—8256
SANLÚCAR LA MAYOR

D. Rafael Medina Huets, Juez de instrucción de este par tido.Por el presente se cita, llama y emplaza á los padres ó parientes más próximos del súbdito italiano José Noci, natural de Tarín, vecino que faé de S&nta Olalla, de edad cincuenta años, de ocupación albañil, que falleció á consecuencia de haberse caído de un carro en la carretera de Gastilleja á Badajoz, término del Ronquillo, sitio de la Parrita,-kilómetro 48, el día 9 de Septiembre de este año, para que en el término de quince días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado para ofrecerles el sumario que se instruye por dicho hecho, por si quieren mostrarse parte, y expresen si renuncian ó no la indemnización que por perjuicios pudiera corresponderías.Y para noticia de los mismos se fija el presente y otros de igual tenor.Sanlúcar la Mayor 5 de Diciembre de 1902.=Rafael Me- dina.=Por eu  mandado, Mariano Rodríguez y  Rioja.J—8258

SANTA CRUZ DE LA PALMA
El Sr. Juez accidental de primera instancia de este partido, por providencia de ayer, recaída á solicitud del Procurador D. Manuel Acosta González, á nombre da Doña María Martín de Paz, en los autos de testamentaría del Presbítero D. José Hernández Carmona, ha dispuesto se cite á los here deros ó causa habientes de Doña María Antonia Martín S¿n chez, á quien representó en dichos autos el Procurador Don Antonio de las Gasas, y la cual es fallecida, para que en el término de dos meses se personen en los mencionados autos; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Y para que tenga efecto la citación de D. Pablo González Martín, uno de dichos herederos, que se halla ausente en i a isla de Cuba, expido la presente cédula, que ha de insertarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; con la prevención de que si no se persona en los aludidos autos en legal forma dentro del expresado término, le parará el perjuicio á que hubiere lrgar en derecho.Santa Cruz de la Palma 19 de Noviembre de 1902.= E l Escribano, Miguel de la O. y Dí»z. 482—P

VALENCIA-MAR
D^Franeisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emphza á Don Salvador Ramón Cucarelia, de treinta y dos años, natural de Gandía, vecino de Madrid, domiciliado en la calle deí Portillo, núm. 11, de profesión Presbítero, á fin de que se presenta en este Juzgado, dentro del término de quince días, para res pender de los cargos que la resultan en la causa que se ins - truye contra el mismo sobre estafas; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui ció que haya lugar.A Ja vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, proceden á la basca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con la» seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.Dada en Valencia á27  de Noviembre de 1902. = Ramón A1- calde.=M atías Calvo, J—8229

VALM ASEDA
JE). Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción del p&r- tidó judicial dé Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm* 1.° del artículo 885 de la l*y de Enjuieiámento criminal, se -Hama’y busca al procesado José López de Pablo, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de dies días comparezca ante este Juzgado son el fia de practicar una diligencia en Ja causa que se ie sigue p* r lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece adré declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M, el Rey D Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A u torio a* des de la Nación,», para que procedan á la busca y captura d«i López, hijo de Pedro y Bm ita, soltero, natural del Pobo, par tido de Molina de Aragón, provincia de Guadalajara, vecutio de Sestao, jornalero, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, pe r h a lla  s a acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 9 de Diciembre de 1902.=Jacobo Gi- ráldez.=Anté mí, Eusebio González. J—8230

V ALL AD OLID -  AUDI ENCIA
D. Modesto Domingo Calvo, Juez municipal, en funciones le  instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.Por el presente se cita, liama y emplaza á José Roca, alias ü  Madrileño, sin que consten otras señas ni circunstancias de su personalidad, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye sobre robo; bajo apercibimiento de que transcurrido aquel plazo sin haberlo verificado le parará ti perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Valladolid á 10 de Diciembre de 1902.=Modesto Dom ingo.=Ei Escribano, Licenciado Emilio Díaz.J —8202

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta capital en causa que se sigue por robo contra José Rodríguez y otros, se cita á un sujeto que en la tarde del 2 del corriente, y hora de una ádos, en el Campillo de San Andrés de esta ciudad, le fué sustraída del bolsillo una b-figa qu$ contenía 7 pesetas, para que en el término de diez días comparezca ante¡ este Ju'/gado á prestar declaración y ofrecerle el procedimiento, enyo término empezará á contarse desde la inserción de esta cédala en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.
Valladolid 6 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario,Nicolás García. J—8231

VILLAJOYOSA
D. Bonifacio Alvarez Anas&r, Juez de instrucción del partido de Villajoyosa..
Por el presente hago saber que en Ja causa que se sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, núm. 60 del año actual, sobre lesiones al niño Vicenta Llorca Domenech, contra Vicente Llorca Climent, alias. Pinta], vaeines de Fi- nestral, he acordado el ofrecimiento de dicha causa al padre del lesionado Vicente Llorca Llinans, y en su ausencia, en providencia de este di», he acordado citarle por edictos en el B oletín oficial d& la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , por término de cinco dí&s, al objeto de dicho ofrecimiento.Por cuya virtud sa cita por a! presente á Vicente Llorca Llinans, mayor de edad, casado y vecino de Finestraí, cuyo paradero se ignora, padre del lesionado Vicente Llorca Domenech, por término de cinco días, á contar desde la publicación del presenta tn la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, al objeto de ofrecerle dicha causa.
Dado en Villajoyosa á 3 de Diciembre de 19( 2.=Bonifacio A lv a m .= P o r  su mandado, Miguel Vacilo. J —8?32

ZARAGOZA—PILAR
, D. Francisco Huesc de la 0:den, Juez da instrucción del¡ distrito del Pilar de Zaragoza.| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á! Antonio Jimeno Arpal, de veinticinco años, soltero, zapate- i ro, hijo de Mariano y Joaquina, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero s§ desconoce, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oilcial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Demo- \ cracia, núm. 64, piso principal, con objeto de llevar á efecto lo acordado en el auto dictado con facha 29 del pasado mes de Noviembre en la causa que se instruye contra él y otro sobre robo y hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al prepio tiempo se ruega á Jas Autoridades del Reino, así civiles como militares, y se encarga á los agentes de la po licía judicial, procedan a la busca y captura del referido Antonio Jimeno Arpa1, cuyas señas son: estatura regular, color bueno, barba regular, pele neg:od usa bigote y le L itan  dos dientes, y caso de ser habido lo conduzcan á  las corceles de esta ciudad á disposición del Juzgado de mi cargo.
Dada eu Zaragoza á 11 de Diciembre da 1902.=rF¡*aneisco H aeso .=Fausto  Arn&J. J — 8233

Jit sera «ios mtmiei pales.
AYORA

En d¡l!gc?nci*s.que pendan eu este Juzgado contra Francisco V&rgas y Juan Moreno sobres lesiones á José de la Rosa H^red^s, aiiss Luís, ciijos domicilios y paraderos ss ignoran, el Sr. Juez municipal accidental, D. Pascual García Vi- lien?, se ha servido acordar para 1?. celebración del juicio de faltas el dL 22 del actual, á fas nueve de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, sita a  Convento de Santo Domingo, y que al eLeto se cite al Sr. Fiscal rrmoi fipn! y á l&s partes pnra que comp&rezc&n fcsístidos de las pruebas de que int-nten- valerse; bajo apercibimiento de lo que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crimina!, y que para la citación de aquélh s. se expida cédula para f;-u inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Y para qu« ieng* lugar i& citación de Francisco Vargas, José Moreno y José de la Roía Heredia, alia* Luis, cuyos do míciHos y paraderos s* ignoran, extiendo Ja presente cédula 
para su inserción en ia G a c e t a  d e  Ma d r id  en Ay ora á 11 de Diciembre de 1802.=E1 S^errtario, Viccnle López. J—8263

CASTELLAR DE LA FRONTERA
D. Juan  Ruíz Pro, Juez m un :cip*l de Castellar de I&Fron |  tera.

| Por el. presen te hago saber que se halla v isan te  la plazs \ de Secretario tupiente de este Juzgado municipal, que ha di I proveerse coa arreglo á las disposiciones vigentes y deberé 
|  solicitarse con los documentas correspondientes-dentro'da ¡ término de quince di? 8, contados desde el ea que se publiquí 
i e*te edicto e n  k  G a c e t a  d e  Ma d r i d .

C&ttfL&r de la Frontera 10 de Diciembre de 1902.~Juai ! R u iz .= E l  Secretario. Pedro Mónscc. J —8264
i  '

| MADRID—HOSPICIO
f En vírfcu í de providencia dictad» por el Sr. Juez muñid*j pal del distrito del Hosrmoo de esta Coree, se cita a María de | Pilar Jurado Olivare:», oe cuarenta *ños, natur<ii de Zamora I de estado casada, hoy • de ignorad » paradero, .p&'R que e 
5 día 27 de] actu&L y hora de las üiez comparezca ea la galf | de audiencia del Juzgado,s ito  eu la calle d? 1 Barco, núm. 26 ; piso segundo, para ser reconocida por el Médico forense.\ i&s lesiones que padece; en í& inteligencia que de no verificar le ie parará perju'cio * qu*? haya’ lugar, 
i Madrid 10 de Diciembre de 1902, = El ¿xcret&ríc, Ricard<Delgado. J—8265

NOTICIAS OFICIALES.
Sucursal del Banco de España en San Sebastián.

Habiéndose extraviado una póliza de cuenta corriente con garantía de valores, núm. 1.610, expedida por esta sucursal con fecha 27 de Marzo del corriente año, á nombre de Don Juan Bautista Ofcermín y Ofcamendí, compresiva de quinientas cinco mil trescientas pesetas nominales en títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, procedentes de la ron- versión de 4 por 100 amortizable, 4 por 100 exterior y billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886, y habiendo justificado ser la heredera de los citados valores Doña Ana Huarte y Benito, viuda de Otermín, la que solicita se le expida un duplicado de la referida póliza, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de. la publicación del primer anuncio en los periócicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oücial de ía  provincia, según determinan los artículos 6.° y 28 del reglamento v igente del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado, considerando anulada la póliza extraviada y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.San Sebastián 16 de Diciembre de 1902.=E! Secretario, Felipe Arnedo. X—2659

E l  M o n t e p ío .
Sociedad anónim a.

CON VOCAl ORIA
La Asamblea de e^ta Sociedad, en cumplimiento á cuanto determina el cap. 4.° de les estatutos y reglamento por que se rige, en sesión celebrada el día 6 del actual ha acordado se reúna la junta general en sesión ordinaria el día 25 de Enero próximo, á las cuatro y media de la tarde, en su domicilio social en esta Corte, calle de Valverde, números 25 y 27, piso primero derecha.Lo que en cumplimiento de cuanto preceptúa el arfc. 28 de los estatutos se publica en este Boletín para conocimiento de todos los asociados, á los que se ruega la asistencia.Madrid 18 de Diciembre de 1902.= El Secretario general, Hipólito Flores. X—2660

C o m p a ñ ía  efe l o s  C a m in o s  de liieri’o 
d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

En el sorteo verificado hoy, ante el Notario del Ilustre Colegio y distrito de Madrid D. Modesto Conde Caballero, de las 55 obligaciones de interés fijo de la línea de Valencia á Utiel, correspondiente al reembolso de 1.° de Enero próximo, han resultado amortizadas las señaladas con los números 381 á 90-5 .731 á 40—10.981 á 85-11.921 á 30-24.001 á 10 i y 33.701 á 10.De conformidad con lo establecido, no serán reembolsadas v las comprendidas en la relación anterior que np tengan el ea- í jetín de garantía de la Compañía del Norte, y del reembolso i se deducirán los impuestos establecidos por el Gobierno.Los pagos de estas obligaciones se efectuarán, á  contar desde el día 1.° de Enero próximo:En Madrid, en la estación del Norte y en el Banco Español , de Crédito.En Barcelona, en el Crédito Mercantil.En París, en el Banco Español de Crédito, rué de la Víc- toire, 69.Madrid 15 de Diciembre de 1902. =  El Secretario del Consejo, Pedro Méndez de Vigo. X—2656

C o m p a ñ ía  d e  l e s  C a m in e s  d e  hierre d e l  S k p  
d e  E s p a ñ a .

| S ituación ©n 3.1 de Julio d© 1902.
s Peietai.I ACTIVO --------- -------
I Cajas, banqueros y cartera.............. .................... 2.548.173‘58¡ Fianza (línea de Granada)  ............................  506.940|  Fondos á realizar  ..........    1.598.447‘06I Gastos de primer establecimiento...... .............  83.223.998*76Almacenes generales y provisiones diversas . .  1.310.318*75Gastos de la explotación.......................................  1.411.201*24Cuentas corrientes y cuentas de orden  5.698.424*20Ejercicios cerrados 1895,1896,1897,1898,1899,1900 ...........................................    99.615*46Resultado de la explotación de ía línea de ALmería al Puerto, 1898 ....................    4.321*23Resultado de la explotación de la línea da LaCalahorra á Alquife, 1899 . ........................   1.425*58Idem id. id., 1900 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.624£33i Idem id. id., 1901...............      18.865*55Resultado de la explotación del ramal de Gér-g a le n l9 0 0 .........................................................   10.177*92

Idem id. id. en 1901.......... .............................. *. • 4.032*01
96.449.565^67

PASIVO
Capital socia l. .............;. • . . . . . . .  13.000.000Obligaciones, serie Linares-Almería, prime- lnAAAAra nipoteca      ............     21.120.000Idem, serie Granada, ídem . ..............  5.067.455*50Subvención del Estado, L. A.  ...........................Idem, línea de Granada.........................................  2.514.105Bonos hipotecarios de la vía m arítim a. .......  2.000.000Vales sin interés.....................................................  4̂ .503̂Cupones y amortización á pagar....................... 4.966.031*25
Productos del tráfico ..........................................  ; ?«Cuentas corrientes y cuentas de orden  8.291.870*13Ejercicios cerrados 1895,1897, 1898 ,1899..... 157.911*49

¡ Resultado de la explotación. Línea de Linaresá Almería, 1899.................................................
Idem id. Idem id., 1900........................................Idem id. Idem id., 1901........................ ................Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1899.... 20.710*84Idem id. ídem id., 1900.  ................. 35.950*36Idem id. Idem id ., 1901.............................  42.655*86

96.449.565*67
Madrid 1.° de Agosto de 1902. =  El Jefe de los servicios centrales, Enrique Latre. =  V.° B.° ss  El Presidente, L. Fig u ró la . 4 X —2658
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A  1 AC QTWSny nn'flD

A N U N C I O S
A OMINISTKACION DB LA SAGÜ'TA Dü 

L&s redamaciones de ejemplares de la Gacbtí f
extravío hajan dejado de recibir los suscriptores, m kzrk& 
presisamentc dentro de los tres días siguientes al de la 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho díase!..-prov¿>.■ 
eías, un mes para los suscriptores del extranjero y tres «-*- 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera ée 8*u?; 
plazos se exigiré el pago de eads un» d® los ejemplares 
sa pidas.

SANTOS  DEL DIA  i:
Santo Domingo do Silos y San Julio, mártir.

Cuarenta horas en la parroquia de San Martín.

ESPECTACULOS 
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La mujer de 

Loth.—El dragoncillo. 
TEATRO LARA.—-A las ocho y media.—Golondrina.— 

El automóvil.—Segundo acto.—Ciencias exactas. 
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 

De tren á tren.—La vocación.—Segundo acto.—Loa martes de 
las de Gómez. 

TEATRO LIRICO.—A las nueve.—Don Juan de Austria.
TEATRO DE PEICE.—A las ocho y media.—María del 

Pilar.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. —Certamen 

nacional.—El cabo primero.—La torre del oro.— La corría 
de toros.

TEATRO COMICO.— A las oche y media.- La victoria del 
general.—La señora capitana.—Las grandes cortesanas.— 
Los granujas.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y m edia.-Ro- 
cambole.


